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sometidos a régimen cinegético especial, el ejercicio de Ja caza deberá ser 
autorizado. en cada caso, por el servicio de Pesca Continental, Caza y Parques 
Nacionales. 

Artículo veintiuno. Protección de los cultivos.-Uno. En las huertas, 
campos de frutales, olivares, viñedos, cultivos de regadío y montes repobla
dos recientemente sólo se podrá cazar en las épocas y circunstancias que 
señale el Servicio de pesca Ccntinental, Caza y Parques Nacionales de acuerdo 
con la Hermandad Sindical Nacional de Labradores y Ganaderos. En caso 
de discrepancia, resolverá el Ministro de Agricultura, oyendo previamente al 
Consejo de Pesca Continental, Caza y Parques Nacionales. 

Dos. En los terrenos en donde existan otros cultivos no señalados en 
el número anterior del presente artículo, el ejercicio de la caza se podrá prac
ticar sin más limitaciones que las· generales establecidas en esta Ley. No 
obstante, el Ministerio de Agricultura dictará las medidas necesarias para 
que, cuando concurran determinadas circunstancias de orden agrícola o 
meteorológico, se condi9ione o prohíba la práctica de este ejercicio con el 
fin de asegurar Ja debida protección a Jos cultivos que pudieran resultar 
afectados. 

Tres. En los predios en que se encuentren segadas las cosechas, aun 
cuando los haces o gavillas se hallen en el terreno, se permitirá la caza de 
las distintas especies de acuerdo con las vedas o condiciones que para cada 
una se determine, pero quedará prohibido pisar o cambiar los haces o gavillas 
del sitio. donde estuvieren colocados. 

TITULO TERCERO 

De la propiedad de las piezas de caza 

Artículo veintidós. Propiedad de las piezas de caza. Uno. Cuando la 
acción de cazar se ajuste a las prescripciones de esta Ley, el cazador adquiere 
la propiedad de las piezas de caza. mediante la ocupación. Se entenderán 
ocupadas las piezas de caza desde el momento de su muerte o captura. 

Dos. El cazador que hiera a una pieza en terreno donde sea permitido 
cazar, tiene derecho a cobrarla, aunque entre en propiedad ajena. Cuando el 
predio ajeno estuviere cercado, o sometido a régimen cinegético especial, 
necesitará permiso del dueño de la finca, del titular del aprovechamiento o 
de la persona que los represente. El que se negare a conceder el permiso de 
acceso estará obligado a entregar la pieza, herida o muerta, siempre que 
fuere hallada y pudiere ser aprehendida. 

Tres. En los terrenos abiertos sometidos a régimen cinegético especial, 
y para piezas de caza mencr, no será necesario el permiso a que se refiere 
el apartado anterior, cuando el cazador entre a cobrar la pieza solo, sin armas 
ni perro, y aquélla se encuentre en lugar visible desde la linde. 

Cuatro. Cuando en terrenos de aprovechamiento cinegético común uno 
o varios cazadores levantaren y persiguieren una pieza de caza, cualquier 
otro cazador deberá abstenerse, en tanto dure la persecución, de abatir o 
intentar abatir dicha pieza. 

Cinco. Se entenderá que una pieza de caza es perseguida cuando el ca-
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zador que la levantó, con o sin ayuda de perro u otros medios, vaya en su 
seguimiento y tenga una razonable posibilidad de cobrarla. 

Seis. Cuando haya duda respecto a la propiedad de las piezas de caza, 
se aplicarán los usos y costumbres del lugar. En su defecto, la propiedad 
corresponderá al cazador que le hubiere dado muerte cuando se trate de caza 
menor, y al autor de la primera sangre cuando se trate de caza mayor. 

TITUJ,O CUARTO 

De la protección, conservación y aprovechamiento de la caza 

Artículo veintitré~. Vedas y otras medidas ¡;rotectoras.-Uno. a) El 
Ministerio de Agricultura, oídos los Consejos provinciales de Caza y el 
Consejo de Pesca Continental, Caza y Parques Nacionales, fijará, a través 
de la Orden General de Vedas, las limitaciones y épocas hábiles de caza 
aplicables a las distintas esp!!cies en las diversas regiones españolas. Asimis
mo aprobará, si procede, las reglamentaciones específicas que sometan a su 
consideración los titulares de terrenos sometidos a régimen cinegético especial. 

b) La publicación de la Orden de Vedas en el «Boletín Oficial del Esta
do» se hará con una antelación no menor de treinta días respecto a la 
iniciación del período hábil y deberá reproducirse en el «Boletín Oficial» de 
cada provincia. 

Dos. Serán objeto de especial protección las especies de interés cientí
fico o en vías de extinción, las beneficiosas para la agricultura, las hembras 
y crías de todas aquellas que tengan un señalado valor cinegético y aquellas 
otras afectadas por convenios internacionales suscritos por el ºEstado Español. 

Tres. Se fijarán las zonas y épocas en que determinados animales debe
rán ser considerados peligrosos para las personas o perjudiciales para la agri
cultura, la ganadería o la caza, y se autorizarán los medios de defensa contra 
dichos animales, reglamentando las medidas precisas para procurar su re
ducción. 

Cuatro. a) De acuerdo con los usos y costumbres locales, se dictarán 
las disposiciones precisas para reglamentar la caza de palomas con cimbel, 
la de patos desde puestos fijos o flotantes, la de palomas practicada en pasos 
tradicionales, la que se lleve a cabo con perros de rastro o persecución, la 
que se practique a caballo, la modalidad denominada cetrería, la de deter
minadas especies en época de celo y la especial denominada de alta montaña. 

b) Se reglamentará con carácter rectrictivo la caza de la paloma zurita. 
Cinco. a) Por el Ministerio de Agricultura, oídos los Consejos Pro

vinciales de Caza, se regulará la práctica de la caza de la perdiz con reclamo, 
en tiempo adecuado de cel9, de forma que para cada zona el período hábil 
n.o exceda de seis semanas. 

b) Los puestos para cazar con reclamo de perdiz deberán establecerse 
a más de quinientos metros de la linde cinegética más próxima, cualquiera 
que sea la condición de los terrenos. 

c) Queda prohibido cazar con reclamo de perdiz hembra o con artificio 
que lo sustituya. 
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Artículo veinticuatro. De las enfermedades y epizootias.-E1 Ministerio 
de Agricultura, a través de las Direcciones Generales correspondientes, adop
tará las medidas necesarias para evitar que la caza existente en determinadas 
comarcas pueda ser causa de difusión de epizootias y zoonosis. 

Artículo veinticinco. De la ordenación de aprovechamientos.-En aque
llas comarcas donde existan varios cotos de caza mayor que constituyan una 
unidad bioecológica, el Ministerio de Agricultura podrá exigir a los titulares a 
que se refiere el artículo sexto que confeccionen conjuntamente un plan co
marcal de aprovechamiento cinegético. Una vez que el plan sea aprobado, 
sus prescripciones serán de cumplimiento obligatorio. Si transcurriese el plazo 
concedido para la presentación del plan sin que se hubiese dado cumplimien
to al requerimiento del Ministerio, éste podrá establecerlo con carácter obli
gatorio previa audiencia de los interesados. 

Artículo veintiséis. De la caza con fines científicos.-Uno. La caza y 
captura de aves y mamíferos con fines científicos en todos los casos y la 
investigación y observación de nidos, pollos, modrigueras, colonias y cria
deros de especies protegidas 9ue puedan ocasionar molestias o perjuicios a los 
reproductores o a la normal evolución de las crías, requerirán autorización 
especial. 

Dos. El otorgamiento de dicha autorización precisará informe favorable 
de una institución científica directamente relacionada con la actividad inves
tigadora del peticionario. 

Artículo veintisiete. De la caza con fines industriales y comerciales.
Uno. La explotación industrial de la caza, entendiéndose por tal la orientada 
a la producción y venta de piezas de caza, vivas o muertas, podrá llevarse a 
cabo en granjas cinegéticas o en cotos privados de caza; en ambos casos 
será necesario contar con la previa autorización del Ministerio de Agricultura 
y cumplir las condiciones fijadas en la misma. 

Dos. Cuando se trate de empresas de carácter turístico-cinegético, ins
critas en el Registro de Empresas y Actividades Turísticas del Ministerio de 
Información y Turismo, deberán acreditar las condiciones exigidas por dicho 
Departamento para el ejercicio de las actividades de estas empresas. 

Tres. La comercialización de las piezas de caza se reglamentará adecua
damente con el fin de que se garantice tanto la procedencia de las piezas 
cuanto la época de su captura. 

Artículo veintiocho. De los perros y áe la caza.-Uno. La utilización 
de perros para cazar y el tránsito de perros sueltos por terrenos cinegéticos 
de aprovechamiento común o régimen especial, se acomodará a los preceptos 
que reglamentariamente se dicten. No se considerarán incluídos en el párrafo 
anterior los que utilicen los pastores y ganaderos para la custodia y manejo 
de sus ganados. 

Dos. El Ministerio de Agricultura promoverá la conservación y fomento 
de las razas de perros de caza existentes en nuestro país, estableciendo a 
estos efectos los Libros de Orígenes de Perros de Caza Españoles y los 
Genealógicos correspondientes. 

Artículo veintinueve. De las aves anil/adas.-El Ministerio de Agricul
tura dirigirá los programas y actividades relacionados con el anillamiento de 
aves con fines cinegéticos o científicos, así como lo referente a la confección, 
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distribución y recepc10n de anilla~ y marcas. A estos efectos establecerá la. 
debida coordinación con las entidades científicas interesadas. 

Artículo treinta. Monterías.-La celebración de monterías en fincas que· 
no estén acogidas a las modalidades de reglamentación específica, previstas en. 
el último inciso del número uno a) del artículo veintitrés o en el artículo .. 
veinticinco, se deberán adaptar a las normas especiales que con este objeto se: 
fijen reglamentariamente .con el fin de asegurar la conservación y mejora deo 
las especies. 

Artículo treinta y uno. De las limitaciones y prohibiciones dictadas en: 
beneficio de la caza.-Queda prohibido: 

Uno. Cazar en épóca de veda. 
Dos. Cazar fuera del período. comprendido entre una hora antes de la. 

salida del sol y una hora después de su puesta. Esta prohibición no será de 
aplicación a determinadas modalidades de caza nocturna que se especifiquen, 
en el Reglamento. 

Tres. Cazar en los llamados días de fortuna; es decir, en aquellos en· 
los que como consecuencia de incendios, epizootias, inundaciones, sequías uc_ 
otras causas, los animales se ven privados de sus facultades normales de de-
fensa u obligados a concentrarse en determinados lugares. 

Cuatro. Cazar en días de nieve, cuando ésta cubra de forma continua.: 
el suelo o cuando por causa de Ja misma queden reducidas las posibilidades. 
de defensa de las piezas de caza. Esta prohibición no será aplicable a la caza.
de alta montaña ni a determinadas especies de aves migratorias, en las· cir-
cunstancias que señale el Reglamento. 

Cinco. Cazar, sirviéndose de caballerías o vehículos, como medios de· 
ocultación. 

Seis. Cazar en línea de retranca, tanto si se trata de caza mayor como de 
menor, fuera de los terrenos de régimen cinegético especial en los que tenga1 
lugar un ojeo o batida. · 

Siete. Cazar en los Refugios Nacionales y en las Estaciones Biológicas y· 

Zoológicas, con reserva de lo establecido en el número tres del artículo, 
once. 

Ocho. Entrar llevando armas, perros o artes dispuestas para cazar, en 
terrenos sometidos a reglamentación cinegética especial, debidamente señali- -
zados, sin estar en posesión del permiso necesario. 

Nueve. Practicar la caza en terrenos de aprovechamiento cinegético co- -
mún, mediante el procedimiento llamado de ojeo, o combinando la acción. 
de dos o más grupos de cazadores o haciendo uso de medios que persigan· 
el cansancio o agotamiento de las piezas. Quedan exceptuadas de esta pro- -
hibición las batidas, debidamente autorizadas y controladas, que se encami- · 
nen a la reducción de animales dañinos. 

Diez. Portar armas de caza desenfundadas o dispuestas para su uso· 
cuando se circule por el campo en época de veda, careciendo de autorización. 
competente. 

Once. Cazar con armas de fuego o accionadas por aire u otros gases;. 
comprimidos· quienes no hubieren alcanzando los dieciocho años de edad y 
no fueren_ acompañados por otro cazador mayor de edad. 

Doce. A los ojeadores, batidores, secretarios o podenqueros, que asís-
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tan en calidad de tales a ojeos, batidas o monterías, cazar con cualquier 
clase de armas. 

Trece. Cazar sin estar provisto de la documentación preceptiva o no 
llevándola consigo. 

Catorce. Cazar o transportar especies protegidas o piezas de caza cuya 
edad o sexo, en el caso de que sean notorios, no concuerden con los legal
mente permitidos o sin cumplir los requisitos reglamentarios. 

Quince. Cazar con reclamo de perdiz, incumpliendo las disposiciones 
que regulen esta modalidad. 

Dieciséis. La destrucción de vivares y nidos, así como la recogida de 
crías o -huevos y su circulaci1n y venta, salvo los destinados a repoblacio
nes, para lo que será preciso disponer de autorización del Ministerio de Agri
cultura. 

Diecisiete. Cualquier práctica que tienda a chantear, atraer o espantar 
la caza existente en terrenos ajenos. 

Dieciocho.-El empleo o tenencia no autorizados de cuantos animales, 
útiles, artes o productos aplicables a la captura o atracción de piezas de caza 

.. se detallen en el Reglamento para aplicación de esta Ley. 
Diecinueve. Tirar a las palomas mensajeras y a las deportivas o bucho

nes que ostenten las marcas reglamentarias. 
Veinte. Tirar a las palomas en sus bebederos hab_ituales o a menos de 

mil metros de un palomar, cuya localización esté debidamente señalizada. 
Veintiuno. Mantener abiertos los palomares, en las épocas que regla

mentariamente se determinen. 
Veintidós. El incumplir cualquier otro precepto o limitación de esta Ley 

o de los que para su desarrollo se fijen reglamentariamente. 
Artículo treinta y dos. Conducción y suelta de piezas de caza.-Uno. 

Para importar, exportar, trasladar o soltar caza viva será precisa la previa 
autorización del Ministerio de Agricultura y cumplir las disposiciones que se 
dicten por vía reglamentaria. 

Dos. En época dr veda no se podrá transportar ni comerciar con pie
zas de caza muertas, salvo autorización expresa. 

Tres. La posesión en época de veda de piezas de caza muertas se con
siderará ilegal siempre que los interesados no puedan justificar debidamente 
su procedencia. 

Cuatro. La circulación y venta de anímales domésticos, vivos o muertos, 
aun cuando sean susceptibles de confundirse con sus similares silvestres, es
tará permitida en todo tiempo. No obstante, durante el período de veda será 
preciso dar cumplimiento a las condiciones que se señalen por vía reglamen

taria. 

TITULO QUINTO 

De la responsabilidad por daños 

Artículo treinta y tres. Responsabilidad por daños.-Uno. Los titulares 
. de aprovechamientos cinegéticos, definidos en el artículo sexto de esta Ley, 
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:serán responsables de Jos daños originados por las piezas de caza procedentes 
·de los terrenos acotados. Subsidiariamente, serán responsables los propietarios 
.de los terrenos. 

Dos. La exacción de estas responsabilidades se ajustará a las-prescrip
·ciones de la legislación civil ordinaria, así como la repetición de responsabili
·dad en los casos de solidaridad derivados de acotados constituídos por aso
·ciación. 

Tres. De los daños producidos por la caza procedente de Refugios, Re-
servas Nacionales y Parques Nacionales y de los que ocasione la procedente 

.•de terrenos de caza controlada responderán los titulares de los aprovecha
_mientos de caza y subsidiariamente el Servicio de Pesca Contin~ntal, Caza 
y Parques Nacionales. 

Cuatro. En aquellos casos en que la producción agrícola. forestal o ga
nadera de determinados predios sea perjudicada por la caza, el Ministerio de 

.Agricultura, a instancia de parte, podrá autorizar a los dueños de las fincas 

.dañadas, y precisamente dentro de éstas, a tomar medidas extraordinarias 

.de carácter cinegético para proteger sus cultivos. 
Cinco. Todo cazador estará obligado a indemnizar los daños que cau~ 

· sare con motivo del ejercicio de la caza, excepto cuando el hecho fuera 
debido únicamente a culpa o negligencia del perjudicado o a fuerza mayor. 
En la caza con armas, si no consta el autor del daño causado a las personas, 

. responderán solidariamente todos los miembros de la partida de caza. 

TITULO SEXTO 

Licencias y exacciones 

Artículo treinta y cuatro. Licencias.-Uno. La licencia de caza es el 
·documento nominal e intransferible cuya tenencia es necesaria para practicar 
la caza dentro del territorio nacional. 

Dos. Para cazar con aves de cetrería, hurones, reclamo de perdiz ma
cho o poseer rehalas con fines de caza, será preciso estar provisto de una 
licencia especial. 

Tres. Los ojeadores, batidores, secretarios o podenqueros que asistan en 
-calidad de tales sin portar armas de caza desenfundadas, a ojeos, batidas o 
monterías, no precisan licencia de caza. 

Cuatro. El Ministerio de Agricultura autorizará la expedición de las 
licencias de caza, previa tramitación del oportuno expediente por la Jefa
tura Provincial de Pesca Continental, Caza y Parques Nacionales. La renova
ción de estas licencias será anual. No obstante, con el fin de facilitar su. 
obtención deberán habilitarse fórmulas reglamentarias que permitan renova
ciones anticipadas durante períodos que no excedan de un quinquenio. 

Cinco. No obstante lo dispuesto en el número anterior, los Capitanes 
Generales de Región Militar y Departamento Marítimo y Generales Jefes de 
Región Aérea, continuarán con la facultad de conceder licencias gratuitas e 
intransferibles de caza a todos los Generales, Jefes, Oficiales, Suboficiales y 
asimilados en activo servicio, retirados y a los Caballeros de la Real y Militar 
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Orden de San Fernando, previa solicitud de los interesados, y a las clases: 
e individuos de tropa en situación de servicio activo, previa idéntica soli
citud. La misma facultad continuará atribuída a los Directores generales de· 
la Guardia Civil y de Seguridad, respecto a Jos miembros de Jos Cuerpos de· 
la Guardia Civil, General de Policía y Policía Armada. A efectos estadísticos, 
las mencionadas autoridades remitirán al Ministerio de ~gricultura relación· 
de las licencias expedidas durante cada ejercicio. 

Seis. El Ministerio de Agricultura podrá establecer las pruebas de apti
tud que ~onsidere necesarias para la concesión de la licencia de caza. 

Siete. Los peticionarios de licencia de caza que hubieran sido sancio-
nados ejecutoriamente como infractores de la presente Ley no podrán ob
tener o renovar dicha licencia sin acreditar, previamente, que han cumplido· 
las penas impuestas o abonado el importe de las multas. 

Ocho. En ningún caso se podrán expedir licencias de caza a quienes no 
acrediten estar en posesión de los requisitos que s\: exijan reglamentariamente. 

Artículo treinta y cinco. Matrícula y precintos.-Uno. El Ministerio. 
de Agricultura expedirá Ja matrícula anual acreditativa de la condición ci
negética de los cotos de caza, de la que estarán exentos los sociales, cuyo
importe será igual al 75 por 100 del gravamen que en concepto de Impuesto. 
de Lujo se aplique a los acotados de caza. 

Dos. En el Reglamento de esta Ley se detallarán las redes, artes u otros. 
medios, cuya utilización no estará permitida sin haber sido contrastados pre-
viamente mediante precintos por el Ministerio de Agricultura. 

Tres. La caza comercial de pájaros perjudiciales a la agricultura reque-
rirá en cada caso concreto autorización especial. Los interesados deberán pro-
veerse de la matrícula ·correspondiente, cuyo importe no podrá exceder del 
1 O por 100 del valor del aprovechamiento concedido. 

Artículo treinta y seis. Clases y cuantías de las licencias y precintos.
Uno. Licencias para cazar con armas de fuego y cualquier otro procedi
miento autorizado. 

a) Licencia nacional. Será anual y válida para cazar en todo el territo-
rio nacional. Cazadores nacionales y extranjeros residentes, quinientas pesetas._ 
Cazadores extranjeros no residentes, cuatro mil pesetas. 

b) Licencia regional. Será anual y válida para cazar en Ja provincia de· 
residencia del titular y en las limítrofes. Las expedidas en Baleares y Canarias 
serán válidas en todas las provincias costeras de la Península. Sólo para ca-
zadores nacionales y extranjeros residentes: si el titular es mayor de vein-
tiún años, doscientas cincuenta pesetas; si el cazador es menor de veintiún· 
años, ciento veinticinco pesetas. 

e) Licencia temporal. Válida para cazar en todo el territorio nacionaf 
durante dos meses naturales prorrogables por el mismo período. Sólo para 
cazadores extranjeros no residentes: licencia inicial, dos mil pesetas; prórro
ga, mil pesetas. 

Dos. Licencias para cazar haciendo uso de cualquier procedimiento auto
rizado, excepto armas de fuego. 

Estas licencias tendrán la misma aplicación personal, temporal y territoriaf 
que las similares correspondientes descritas en el número anterior. El importe 
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de estas licencias será igual a la mitad del fijado para el mismo tipo en el 
citado número. 

Tres. Licencias especiales. 
a) Para cazar con aves de cetrería o reclamo de perdiz, quinientas pesetas. 
b) Para cazar con hurón (cada ejemplar), quinientas pesetas. 
c) Para poseer una rehala con fines de caza, cinco mil pesetas. 
Cuatro. Precintos: Veinticinco pesetas por unidad. 
Artículo treinta y siete. Recargos.-Para practicar la caza mayor, excluí

dos los animales dañinos, participar en la caza de perdices a ojeo, tiradas de 
patos y cazar el urogallo o la avutarda, será necesario que en la lice.ncia 
figure un sello de recargo, cuyo importe será igual a la mitad del de Ja 
licencia. 

TITULO SEPTIMO 

De la administración y policía. de la caza 

Artículo treinta y ocho. Medidas económicas.-Uno. El servicio de 
Pesca Continental, ·caza y Parques Nacionales dispondrá, para el cumplimien
to de sus fi11.es, de las partidas que se consignen a estos efectos en los Presu
puestos Generales del Estado, así como los ingresos procedentes de indemni
zaciones y donaciones. 

Dos. Las tasas y exacciones parafiscales configuradas en el título VI de 
la presente Ley serán en todo caso ingresadas en la subcuenta correspondiente 
del Tesoro Público. El importe total de las cantidades recaudadas por dichos 
conceptos será destinado a financiar los gastos del Servicio de Pesca Conti
nental, Caza y Parques Nacionales. figurando a tal efecto entre los ingresos 
del Presupuesto de dicho Organismo, aprobado por el Ministerio de Hacienda 
y de conformidad con lo establecido en la Ley treinta y uno/mil novecientos 
sesenta y cinco, de cuatro de mayo, y disposiciones complementarias. 

Tres. Todos los ingresos comprendidos en el presente artículo serán 
administrados por el indicado Servicio, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes 
de Administración y Contabilidad del Estado y de las Entidades estatales 
autónomas. 

Artículo treinta y nueve. Los Consejos de caza y las Asociaciones de 
Cazadores.-Uno. Los Consejos Provinciales y Locales de Caza estarán vin
culados al Ministerio de Agricultura. Su constitución, competencia y funcio
namiento se regularán por vía reglamentaria. 

Dos. En cada provincia deberán constituirse un Consejo Provincial de 
Caza, cuya presidencia y vicepresidencia serán asumidas por el Gobierno 
c'ivil y el Jefe provincial del Servicio de Pesca Continental, Caza y Parques 
Nacionales, respectivamente. En estos Consejos estarán representados los Mi
nisterios de la Gobernación, Educación y Ciencia, Información y Turismo y 
Agricultura; la Federación Provincial de Caza, la Cámara Oficial Sindical 
Agraria, dos Sociedades de Cazadores, una de las cuales deberá tener la 
consideración de colaboradora en los casos en que existan, y dos titulares 
de cotos de caza. 
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Tres. En los términos municipales o comarcas cuya importancia cinegé
tica lo requiera, se podrán constituir Consejos Locales de Caza. En ellos 
estarán representados la Federación Provincial de Caza, los Ayuntamientos 
interesados, las Hermandades Locales de Labradores y Ganaderos, las Socie
dades de Cazadores y los titulares de cotos de caza radicados en el área 
afectada. 

Cuatro. El Ministerio de Agricultura, por vía reglamentaria determinará 
los fines y requisitos que deberán reunir las Sociedades de Cazadores para 
obtener el título de Sociedades Colaboradoras. 

Artículo cuarenta. Del cuidado y policía de la caza.-Uno. Las autori
dades y sus agentes, y en particular la Guardia Civil, la Guardería del Ser
vicio de Pesca Continental. Caza y Parques Nacionales, la Guardería Forestal 
del Estado, la Guardería del Patrimonio Forestal del Estado, los Guardas de 
las Reservas y Refugios Nacionales de Caza, los Guardas jurados de la 
Guardería Rural de las Hermandades de Labradores y Ganaderos y los Agen
tes de Policía Marítima harán observar las prevenciones de esta Ley, denun
ciando cuantas infracciones lleguen a su conocimiento. 

Dos. Las personas adscritas a la vigilancia de terrenos sometidos a 
régimen cinegético especial, o de la caza en general, que no formen parte 
de un Cuerpo Oficial de guardería, deberán hallarse en posesión del título 
de Guarda jurado, expedido por la autoridad gubernativa correspondiente, y 
tendrán en el ejercicio de su cargo la consideración de agentes auxiliares de 
la Guardia Civil y del Servicio de Pesca Continental, Caza y Parques Na
cionales. 

Tres. La~ Sociedades de Cazadores podrán solicitar el nombramiento de 
Guardas jurados de Caza, previas las pruebas de aptitud que reglamentaria
mente determine el Servicio de Pesca Continental, Caza y Parques Nacio
nales. 

Cuatro. Los Gobernadores civiles, a propuesta de las Sociedades de 
Cazadores colaboradoras, y previo informe del Servicio de Pesca Continental, 
Caza y Parques Nacionales, podrán nombrar Guardas Honorarios de Caza a 
personas de distinguida ejecutoria cinegética y probada moralidad cívico-social. 

Cinco. Los Guardas de Caza deberán ostentar visiblemente los emblemas 
y distintivos de su cargo que reglamentariamente se determinen. 

TITULO OCTAVO 

De las infracciones y de las sanciones 

Artículo cuarenta y uno. Clasificación.-El incumplimiento de las pres
cripciones de esta Ley podrá ser constituivo de delito, falta o infracción admi
nistrativa cuando así estuviere calificado en la misma. 

CAPITULO PRIMERO 

DELITOS Y FALTAS DE CAZA 

Artículo cuarenta y dos. Delitos de caza.-Uno. Serán castigados. como 
reos de delito, con la pena de arresto mayor o multa de cinco mil a cincuenta 
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mil pesetas y, además, a la privación de la licencia de caza o de la facultad 
de obtenerla por un plazo de dos a cinco años. 

a) Los que, sin la debida autorización, emplearen cebos envenenados. 
b) Los que colocaren, suprimieran o r.lteraren los carteles o señales indi- · 

cadores de la condición Cinegética de un terreno para inducir a error sobre 
ella. 

e) Los que cazaren de noche; con armas de fuego o accionadas por gas 
o aire comprimido, auxiliándose con los focos de un vehículo o motor o con 
cualquier otro dispositivo que emita luz artificial. 

d) Los que hicieren uso indebido de armas rayadas en las zonas de 
seguridad. 

e) Los que, sin el debido permiso, entraren en terrenos sometidos a 
régimen cinegético especial, portando artes o medios prohibidos legal o regla
mentariamente. 

f) Los que, sin el debido permiso, cazaren en .terrenos sometidos a régi
men cinegético especial, cuando el valor cinegético de lo cazado exceda de 
dos mil quinientas pesetas. 

g) Los que cazaren teniendo retirada la licencia de caza o estuvieren 
privados de obtenerla por sentencia .iudicial o por resolución administrativa 
firmes. 

h) El que cometa alguna de las infracciones comprendidas en el artículo 
.siguiente, habiendo sido ejecutoriamente condenado con anterioridad dos ve
ces por delitos o tres veces por faltas de las previstas en la presente Ley. 

Dos. En el supuesto del apartado e) del número uno del presente artículo, 
los Tribunales podrán, además, acordar la privación del permiso de conducir 
vehículos a motor por tiempo de dos meses a tres años a los culpables. 

Tres. Los delitos cometidos por personas que por su cargo o función 
estén obligados a hacer cumplir a los demás los preceptos que regulan el 

. ejercicio de la caza, se sancionarán, en todos los casos, aplicando la máxima 
pena de la escala correspondiente al delito cometido. 

Artículo cuarenta y tres. Faltas de caza.-Uno. Tendrán la considera
ción de faltas de caza y serán sancionadas con la pena de arresto menor o 
multa de doscientas cincuenta a cinco mil pesetas, la realización de alguno 
de los siguientes hechos: 

a) Cazar desde aeronave, automóvil o cualquier otro medio de locomo· 
ción, cuyo 'uso para esta finalidad no esté autorizado expresamente en el 
Reglamento, o transportar en ellos armas desenfundadas y listas para su uso, 
aun cuando no estuvieren cargadas. En los terrenos sometidos a reglamenta
ción cinegética especial, mientras se estén celebrando en ellos ojeos o monte
rías, esta prohibición se concretará al hecho de cazar desde los vehículos o 
al de transportar en ellos armas cargadas. 

b) Cazar, sin el debido permiso, en terrenos sometidos a régimen cinegé
tico especial, cuando el valor cinegético de lo cazado no exceda de dos mil 
.quinientas pesetas. 

e) Cazar cuando la lluvia, nieve, niebla, falta de luz u otras causas s1m1-
lares reduzcan la visibilidad de forro~ tal que pueda producirse peligro para 
las personas o para sus bienes. 

d) Cazar en las proximidades de lugares concurridos o donde se ·estén 
celebrando actos públicos. 
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e) Cazar con armas que disparen en ráfagas o provistas de silenciador. 
f) Utilizar explosivos con fines de caza, cuando formen parte de muni

ciones o artificios no autorizados. 
g) Cazar en línea de retranca utilizando arma larga rayada. 
lz) Hacer uso indebido de escopetas de caza en las zonas de seguridad 

o en sus proximidades. 
i) Cazar con municiones no autorizadas. 
j) Comerciar con especies protegidas o con piezas de caza cuya edad o 

sexo, en el caso de que sean notorios, no concuerden con los legalmente 
permitidos, o sin cumplir los requisitos reglamentarios. 

k) Abrir portillos en cercas o vallados o construir artificios, trampas, 
barreras o cualquier otro dispositivo que sirva o pueda servir para beneficiarse 
de la caza ajena. . 

/) Destruir o dañar las instalaciones destinadas a la protección o fomento 
de la caza, así como los signos y letreros que señalicen el régimen cinegético 
de los terrenos, cuando estos últimos hechos no se llevaren a cabo con el 
propósito de inducir a error sobre lá condición o calificación cinegética de 
tales terrenos. 

Dos. La reincidencia en falta de caza llevará consigo la privación de la 
licencia o de la facultad de obtenerla por tiempo de uno a dos años. 

Artículo cuarenta y cuatro. En todo lo no expresam~nte prevenido en 
los dos artículos anteriores, regirá el Código Penal _común. 

Artículo cuarenta y cinco.. Competencia y procedimiento.-Vno. El 
enjuiciamiento de los delitos y faltas de caza corresponderá a los órganos 
jurisdiccionales de carácter penal, según las reglas de competencia estableci
das en la legislación vigente, acomodándose a las normas procesales que 
corresponda, sin otras modificaciones que las siguientes: 

a) Toda sentencia condenatoria contendrá pronunciamiento expreso sobre 
la procedencia o improcedencia de indemnización por daños o perjuicios a la 
riqueza cinegética y, en su caso, determinará su importe. 

b) Para determinar la indemnización por daños o perjuicios a la riqueza 
cinegética, se pedirá informe a la Jefatura Provincial del Servicio de Pesca 
Continental, Caza y Parques Nacionales. Si no pudiera determinarse la per
sona que ha de percibir la indemnización por los daños o perjuicios causados 
.a la riqueza cinegética, la sentencia dispondrá el ingreso de la misma en la 
Caja del Servicio de Pesca Continental, Caza y Parques Nacionales, para su 
inversión en obras o actividades que repercutan directamente en beneficb 
de la caza. 

CAPITULO SEGUNDO 

INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS DE CAZA 

Articulo cuarenta y seis. Definición.-Constituirá infracción administra
tiva de caza toda acción u omisión voluntaria que vulnere las prescripciones 
de esta Ley o del Reglamento que se dicte para su aplicación y no estén 
.comprendidas en los artículos cuarenta y dos y cuarenta y tres de la misma. 

Artículo cuarenta y siete. Competencia y procedimiento.-Vno. El co-
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nocimiento y resolución de los expedientes instruídos por infracciones defini
·das en esta Ley como administrativas y la fijación de las indemnizaciones 
por daños originados a la riqueza cinegética que, en su caso, procedan, co
rresponderán al Ministerio de Agricultura, a través del Servicio de Pesca 
Continental, Caza y Parques Nacionales. A estos efectos, deberá tenerse en 
cuenta: 

al Que la tramitación de estos expedientes se ajustará a lo preceptuado 
con caracter general en la Ley de Procedimiento Administrativo. 

b) Que la acción para denunciar estas infracciones es pública y caduca 
.a los dos meses, contados a partir de la fecha en que fueron ·cometidas. 

c) Que las multas serán abonadas en papel de pagos al Estado, y las 
indemnizaciones, en metálico, en las Cajas de las Jefaturas del Servicio de 
.Pesca Continental, Caza y Parques Nacionales que por razón administrativa 
corresponda. El importe de la indemnización se pondrá a disposición de las 
personas· o Entidades que hubieran sufrido el daño o perjuicio, y si éstas 
.fuesen indeterminadas se empleará en obras o actividades que repercutan 
.directamente en beneficio de la caza. 

d) Que cuando las multas o indemnizaciones no sean satisfechas en el 
plazo reglamentario, se procederá a su cobro por la vía administrativa de 
.apremio. 

Artículo cuarenta y ocho. Clasificación y sanción de las infracciones de 
caza.-Uno. Reglamentariamente se procederá a la clasificación de las in
fracciones administrativas de caza en graves, menos graves y leves, con expre
sión, cuando proceda, de las medidas de carácter complementario que sean 
.aplicables, y en especial de las que se refieran a anulación, revocación o pri
vación de autorizaciones, concesiones o declaraciones expedidas por las auto
.ridades competentes. 

Dos. La relación de infracciones y sanciones comprenderá las enumera
.das en el artículo treinta y uno de la presente Ley y las que se refieren a: 

a) Incumplimiento de lo dispuesto en los artículos quince, dieciséis, die
.cisiete, dieciocho, diecinueve y veinte de la presente Ley. 

b) Infracción de las Reglamentaciones· específicas aplicables a los Parque3 
Nacionales, Refugios Nacionales de Caza, Estaciones Biológicas y Zoológicas, 
Reservas Nacionales de Caza y mas.as de aguas públicas sometidas a régimen 
.cinegético especial. 

c) Incumplimiento de las normas específicas aplicables a los terrenos 
·sometidos a régimen de caza controlada. 

d) Incumplimiento de medidas acordadas por Autoridad competente 
respecto a la protección de cultivos, el control de animales dañinos, la ocu
pación de las piezas de caza, la prevención de epizootias y zoonosis y los 
planes comarcales de aprovechamiento cinegético. . 

e) Incumplimiento de las condiciones establecidas en las autorizaciones 
especiales para cazar con fines científicos, explotación industrial de la caza, 
:> caza con fines comerciales de pájaros perjudiciales a la agricultura. 

f) Transgresión de lo dispuesto sobre la caza de determinadas especies; 
•ciertas modalidades de caza reglamentadas específicamente; la comercializa
ción de caza enlatada, refrigerada o congelada; importación, exportación, 
,conducción o suelta de caza viva; el transporte, comercio o posesión de piezas 
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de caza muerta en época de veda; la conducción de animales domésticos, sus-· 
ceptibles de confundirse con sus similares silvestres; la utilización y tránsito de 
perros en el campo o sobre anillamiento y marcado .de especies. 

g) Infracción de las normas que regulan la seguridad en las cacerías a. 
la expedición, tenencia y uso de licencias .de caza, matrículas, recargos o 
precintos. 

h) Incumplimiento de la obligación de tener contratado y vigente el Se-· 
guro Obligatorio. 

Tres. Las infracciones administrativas serán sancionadas: Las graves,. 
con multa de tres mil quinientas hasta cinco mil pesetas; las menos graves, 
con multa de dos mil hasta tres mil quinientas pesetas, y las leves, con multa 
de doscientas cincuenta hasta dos mil pesetas. Contra la resolt!ción que im
ponga cualquiera de estas sanciones se darán los recursos establecidos en la 
Ley de Procedimiento Administrativo. 

Cuatro. Tratándose de multas derivadas del incumplimiento de medidas 
acordadas por la Administración, en virtud de lo dispuesto en la presente 
Ley, éstas no podrán ser reiteradas por lapsos inferiores a quince días, sin 
exceder de cinco mil pesetas cada una ni de cincuenta mil pesetas en total. 

Cinco. La reincidencia en infracciones administrativas graves y menos: 
graves de caza llevará consigo la retirada de la licencia o la privación de la 
facultad de obtenerla por tiempo comprendido entre dos meses y un año. 

Seis. En el Ministerio de Agricultura se llevará un Registro General de 
sancionados por infracciones administrativas de caza. 

Artículo cuarenta y nueve.-Circunstancias modificativas de la cuantía de 
las sanciones impuestas por infracciones administrativas de caza: 

Uno. La reincidencia en infracciones administrativas de caza se sancio
nará incrementando el importe de la multa en el cincuenta por ciento cuando 
se trate de reincidencia simple, y en el ciento por ciento cuando se reincida 
por segunda o más veces. No se tendrán en cuenta infracciones cometidas. 
con cinco o más años de anterioridad, contados a partir de la fecha de la. 
denuncia. 

Dos. Cuando un solo hecho constituya dos o más infracciones adminis
trativas de caza, se castigarán con la sanción que corresponda a la de mayor 
gravedad, en su límite máximo. 

Tres. Tratándose de infracciones administrativas graves y menos graves, 
si a juicio de la Administración concurriere alguna circunstancia atenuante, 
podrá reducirse el importe de la multa hasta el 50 por 100 de su límite 
mínimo. 

Cuatro. Las infracciones administrativas cometidas por personas que por 
su cargo o función estén obligadas a hacer cumplir a los demás los preceptos 
que regulan el ejercicio de· Ja caza, se sancionarán, en todos los casos, apli
cando la máxima cuantía de la escala correspondiente a la infracción come
tida. 

Cinco. En estos supuestos, a los infractores sancionados ejecutoriamente 
les será decomisada el arma, privándoseles, a<;iemás, de la licencia de caza o 
de la facultad de obtenerla durante un plazo comprendido entre los dos. 
meses y un año. 
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CAPITULO TERCERO 

COMISOS Y RETIRADA DE ARMAS 

Artículo cincuenta. Comisos.-Uno. Todo delito, falta o infracción ad-
ministrativa de caza llevará consigo el comiso de la caza viva o muerta que· 
fuere ocupada. A la caza viva se le dará el destino que se señale reglamen
tariamente, de acuerdo con las circunstancias que concurran en el hecho;. 
tratándose de caza muerta, se entregará, mediante recibo, en un Centro
benéfieo local y, en su defecto, a la Alcaldía que corresponda con idénticos. 
fines. 

Dos. Los lazos, perchas, redes y artificios empleados para cometer la. 
infracción serán decomisados, subastándose públi~amente los de uso legal y· 
destruyéndose los de uso ilegal tan pronto hayan servido como pruebas de· 
Ja denuncia. Tratándose de perros de aves de presa, de reclamos de perdiz o· 
de hurones, el comiso será sustituído por el abono de una cantidad en papel 
de pagos al Estado, que no podrá exceder de mil pesetas por cada uno de· 
estos animales. 

Artículo cincuenta y uno. Retirada de armas.-Uno. La retirada del' 
arma sólo se verificará por Ja autoridad o sus agentes en los casos que especí
ficamente establezca el Reglamento, contra recibo y para su inmediato depó
sito en el puesto de la Guardia Civil que corresponda. 

La negativa a entregar el arma, en el supuesto previsto en el apartado· 
anterior, por el cazador cuando sea requerido al efecto, podrá ser conside-· 
rada como constitutiva del delito previsto en el artículo dosciento treinta y· 
siete del Código Penal. 

Dos. Firme la sentencia absolutoria, la autoridad jurisdiccional compe
tente acordará la devolución gratuita de las armas, si no lo hubiere dispuesto·· 
con anterioridad. Si la sentencia fuere condenatoria por delito, el Juez decidirá. 
sobre el comiso del arma o autorizará la devolución previo pago de un rescate· 
de dos mil quinientas pesetas en papel de pagos al Estado. Los condenados por· 
falta podrán obtener la devolución del arma previo pago, en la misma forma, 
de mil pesetas. Tratándose de sanciones administrativas, la devolución de las: 
ar.mas será gratuita, en. el caso de infracciones leves, y previo pago de un 
rescate de quinientas pesetas en los demás. Si fueran varias las armas retira--
das, el pago del rescate se hará por cada una de ellas. 

Tres. A las armas decomisadas y a las no rescatadas se les dará el des
tino establecido en el artículo éuarenta y ocho del Código Penal. 

TITULO NOVENO 

U.el Seguro obligatorio y de la seguridad en las cacerías 

Artículo cincuenta y dos. Seguro Obligatorio.-Uno. Todo cazador con· 
armas deberá concertar un contrato de seguro que cubra la obligación de· 
indemnizar los daños a las personas establecidas en el número cinco del 
artículo treinta y tres de esta Ley. La obligación de indemnizar estará limita-. 
da por la cuantía que reglamentariamente señale el Gobierno para las presta-
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ciones del Seguro Obligatorio, sin perjuicio de las indemnizaciones que, por 
.encima de dicho límite o para los daños a las cosas puedan derivarse de la 
.aplicación de los Códigos Penal y Civil. 

Dos. La determinación de las pólizas y tarifas de primas que hayan de 
·utilizar las Sociedades anónimas o Asociaciones mutuas aseguradoras en esta 
modalidad de Seguro, y la reglamentación general del mismo, corresponderán 
.al Ministerio de Hacienda, oído el de Ágricultura. 

Artículo cincuenta y tres. Seguridad en las cacerías.-Por vía reglamen
taria se señalarán las medidas que preceptivamente deberán ser aplicadas en 
aquellos casos y circunstancias en los que la seguridad de los cazadores y de 
sus colaboradores aconsejen la adopción de precauciones especiales. 

DISPOSICION ADICIONAL 

A los efeetos prevenidos en el artículo cincuenta y dos de la presente Ley, 
se autoriza al Ministerio de Hacienda para, si Jo estima conveniente, pueda 
constituir un Fondo de Garantía, que adscribirá a cualquiera de los ya esta
blecidos. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. Vedados y acotados.-Se concede el plazo de un año, contando 
a partir de la fecha de entrada en vigor de la presente Ley, para que los 
titulares de los actuales vedados y acotados de caza puedan dar de alta sus 
terrenos en el régimen cinegético que corresponda. Si transcurriese dicho 
plazo sin que por los interesados se hiciese uso de este derecho, los terrenos 
afectados pasarán a tener la condición de terrenos cinegéticos de aprovecha
miento común. 

Segunda. Contratos anteriores.-Uno. Los contratos de arrendamientos 
de caza, concertados en fecha anterior a la publicación de esta Ley, surtirán 
todos sus efectos hasta expirar el plazo de vigencia que en ellos se hubiere 
convenido, si los terrenos afectados se acogieran al régimen cinegético espe
cial que corresponda con arreglo a las disposiciones de la misma. En caso 
contrario, la duración de estos contratos caducará, como máximo, al año, 
.contado a partir de Ja fecha de entrada en vigor de la presente Ley. 

Dos. Los terrenos acotados con anterioridad a la publicación de la 
presente Ley y que, por aplicación de lo dispuesto en el número segundo del 
artículo diecisiete deban destinarse a aprovechamiento cinegético común, lo 
serán precisamente, en el régimen de caza controlada previsto en el artículo 
catorce y no adquirirán esta condición hasta que por el Ministerio de Agri
.cultura haya sido aprobado el Plan de Aprovechamiento Cinegético. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera. Fecha de vigencia.-Se autoriza al Gobierno, a propuesta del 
:Ministerio de Agricultura, para determinar la fecha de entrada en vigor de 
.esta Ley, dentro del plazo máximo de un año, contado a partir de su publi-
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-cac1on. Antes de la puesta en vigor de la misma se publicará el oportuno 
Reglamento y las disposiciones necesarias para el mejor desarrollo de la 
presente Ley. 

Segunda. Cotos nacionales de caza.-Por el Gobierno, a propuesta con
junta de los Ministerios de Agricultura e Información y Turismo, se dictarán 
.las disposiciones precisas para que los Cotos Nacionales de Gredos, Picos de 
Europa y Ronda adquieran la condición de Reservas Nacionales de Caza. En 
·estas Reservas la protección, conservación y fomento de la caza quedarán 
encomendadas al Ministerio de Agricultura, reservándose el Ministerio de 
.Información y Turismo la misión de administrar los aprovechamientos cine
.géticos de acuerdo con aquellos criterios turístico-deportivos que considere 
.más conveniente a los intereses generales. 

Tercera. Cláusula derogatoria.-A partir de la fecha de entrada en vigor 
·de la presente Ley, quedan derogadas : 

La Ley de Caza, de dieciséis de mayo de mil novecientos dos; la Real 
·Orden de uno de julio de mil novecientos dos, dando instrucciones para el 
cumplimiento de la Ley anterior; la Real Orden de tres de julio de mil 
novecientos tres, aprobando el Reglamento para la aplicación de la Ley de 
Caza, de dieciséis de mayo de mil novecientos dos; la Real Orden de veinti 
·cinco de septiembre de mil novecientos tres, aclarando los artículos treinta 
y cinco de la Ley de mil novecientos dos y sesenta y uno del Reglamento de 
mil novecientos tres; la Real Orden de doce de noviembre de mil novecientos 
tres, exigiendo licencias para toda clase de caza; la Real Orden de veintitrés 
de febrero de mil novecientos cuatro, sobre circulación de conejos caseros; 
la Real Orden de veinticuatro de septiembre de mil novecientos ocho, prohi
biendo la caza en determinados terrenos; la Ley de veintidós de julio de mil 
novecientos doce, modificando los artículos treinta y dos y treinta y tres de 
la Ley de Caza, de mil novecientos dos; la Real Orden de veintidós de 
noviembre de mil novecientos doce, modificando los artículos cincuenta y 

·siete y cincuenta y ocho del Reglamento de tres de julio de· mil novecientos 
tres; la Real Orden de dieciocho de septiembre de mil novecientos catorce, 
relacionada con las faltas por cazar sin estar levantadas las cosechas; la 
Real Orden de siete de julio de mil novecientos quince, sobre recompensas 
por destrucción de animales dañinos; la Real Orden de veintiuno de mayo 
·de mil novecientos veintiuno, sobre aprehensión de animales vivos con fines 
de repoblación; la Real. Orden de quince de abril de mil novecientos veinti
·dós, sobre competencia para castigar las faltas contra Ja Ley de Caza de mil 
novecientos dos; el Real Decreto de trece de junio de mil novecientos veinti
·cuatro, reformando la Ley de Caza de mil novecientos dos, en cuanto se 
refiere a vedados; la Real Orden de diecisiete de julio de mil novecientos 
veinticinco, prohibiendo la caza en las vías férreas y sus terraplenes; la 

Real Orden de veintidós de enero de mil novecientos veintiséis, modificando 
·el artículo quince del Reglamento de tres de julio de mil novecientos tres; 
1a Real Orden de cinco de junio de mil novecientos veintinueve, autorizando 
la venta de palomas zuritas y patos caseros en época de veda; la Real Orden 

<le seis de septiembre de mil novecientos veintinueve, declarando ilícita la 
-caza de pájaros no insectívoros, con redes o liga, desde el treinta y uno de 
septiembre hasta el treinta y uno de enero; la Real Orden de trece de enero 
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de mil novecientos treinta, sobre la facturación y venta de pájaros no insec
tívoros; la Real Orden de veintiocho de febrero de mil novecientos treinta,. 
sobre captura y transporte de ejemplares con fines científicos; . el Real De
creto de nueve de abril de mil novecientos treinta y uno, sobre informes. 
previos de las resoluciones que dicten los Gobiernos Civiles y dando nueva 
redacción al artículo trece del Reglamento de tres de julio de mil novecientos. 
tres; la Orden ministerial de veintiuno de mayo de mil novecientos treinta 
y uno, autorizando la caza en época de veda con fines de repoblación; Ja. 
Ley de veintiséis de julio de mil novecientos treinta y cinco, sobre épocas. 
de veda; el párrafo sext0 del artículo sesenta y nueve del Decreto de veinti
siete de diciembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, sobre obtención de· 
licencias de caza; el artículo ciento noventa y ocho, sobre caza en terrenos. 
comunales y de propios, del texto refundido de veinticuatro de junio de mil 
novecientos cincuenta y cinco de la Ley de Régimen Local; la Orden mi
nisterial de nueve de marzo de mil novecientos cíncuenta y cuatro, sobre· 
caza en terrenos acotados o amojonados; la Ley de treinta de marzo de mil 
novecientos cincuenta y 'cuatro, sobre daños producidos por la caza; la 
Orden ministerial de treinta de abril de mil novecíentos cincuenta y cuatro,. 
dando normas para el cumplimiento de la Ley anterior; el artículo cuarenta 
del Reglamento aprobado por Decreto de veintisiete de mayo de mil nove
cientos cincuenta y cinco, sobre contratación de aprovechamientos cínegéticos. 

Asimismo, quedan derogados los conceptos b), e) y f) de la tarifa segunda, 
nueve, de la tasa del Ministerio de la Gobernación, regulada por el Decreto· 
quinientos cincuenta y uno/mil novecientos sesenta, de veinticuatro de mar
zo; el concepto trece, A) g), de la tasa del Ministerio de Agricultura, regu-
lada por el Decreto quinientos dos/mil novecientos sesenta, de diecisiete de· 
marzo, y todas cuantas disposiciones se opongan a Jo establecido en la pre
sente Ley. 

Dada en el Palacio de El Pardo a cuatro de abril de mil novecientos; 
setenta. 

FRANCISCO FRANCO 

El Presidente de las Cortes, 
ALEJANDRO RODRÍGUEZ DE V ALCÁRCEL Y NEBREDA 
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- CODIGO PENAL 

l. ARTÍCULO 1 (Relación de causalidad).-Entre la conducta activa u omi
siva sin malicia ;pero voluntaria que .infringe un deber de actuar o no actuar, 
y la mutación del mundo exterior cierta, tiene que existir un ligamen o rela
ción de causa a efecto, que una a ambos indispensables elementos de toda im
prudencia con causalidad mater.ial y jurídica, que haga al agente autor del 
evento dañoso y responsable del mismo, ·por ser la consecuencia natural y 
adecuada de su actividad subjetiva y objetiva, y expresión directa, complet'l 
e inmediata de la misma, según las normas de experiencia vital y juicio de 
idoneidad o probabilidad apreciado por el Juez, sin que puedan admitirse, 
so pena de destrozar tal vínculo causal, interrupciones e interferencias entre 
los motivos remotos y el resultado, a medio de acontecimientos alejados y 
ajenos al agente, de condición inmediata y de contenido eficaz, que agraven 
o sustituyan su actuar, o el resultado por él ;producido, lo que sucederá cuando 
se genere por actividad sobrevenida ampliamente imprudente o dolosa del 
ofendido y en determinadas circunstancias de un extraño, en cuyo supues
to· el nexo causal puede quedar oortado por desviarse el curso normal por un 
proceso atípico. (S. 2 octubre 1967.) 

En los limites de la razón pura comprensiva de las categorías del pen. 
samiento para interpretar el mundo de los fenómenos, las llamadas inte
grantes racionales podrían autorizar la equivalencia de las condiciones, tér
mino anfibológico que iguala las concausas con las meras a:ealidades presentes 
que influyen externamente en el resultado, añadido el criterio de advertir 
cuál no puede suprimirse ; pero por virtud del juicio de razón ;práctica, ~1 
agente y el juzgador de su conducta ordenan el conocimiento sobre la causa 
principal e influyent~ como la más adecuada y objeto ;para la imputación, 
pues sobre la equivalencia flota <:ientíficamente una más cierta causalidad, 
comprobable por la estadística entre determina.ntes y determinados en el 
cuadro de la función operativa, traducida en la práctica por el normal 
acontecer, lo que ocurre según el pensar común para el que se estableció el 
derecho. (S. 20 octubre 1967.) 
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2. (Voluntariedad).-La<. acciones se reputan voluntarias siempre, salvo
prueba en contrario. No cabe confundir la voluntariedad con la posible igno
rancia pues ésta no exime del cumplimiento de las leyes, y mucho menos. 
de las de orden penal que, incluso, obligan a extranjeros accidentalmente 
en la Nación. (S. 10 junio 1967.) 

3. ARTÍCULO 4. 0 (Provocación).-E1 delito provocado, normalmente dirigido
en una de sus formas a conocer la propensión para hechos criminales de 
una persona, y a. comprobar su capacidad de realización, que convenza psi
cológicamente de que está efectuando actos delictivos de forma oculta o des
conocida, para quien desea perseguirlos, requiere para su existencia la in
ducción suficiente para mover la voluntad de la misma, a fin de que efectúe 
una actividad que, estimada por ella ilícita penalmente, no puede llegar a 
un resultado porque, habiéndose previsto éste, se impide por el inductor 
sea alcanzado, haciendo baldía la actividad, por el empleo de medidas pre
cautorias defensivas o de garantía; y si para incriminar toda conducta 
humana, en el ámbito penal, se exige que las acciones u omisiones sean 
voluntarias, como producto de una manifestación subjetiva libre, en su 
creación intelectiva y en su realización, al deber ser manifestación de una 
resolución delictual espontánea, no puede admitirse que tal figura constituya 
ni siquiera la tentativa in'Lposible de delito, por inidoneidad de fin o resul
tado, puesto que e:i ella se da, por la maquinación insidiosa que fa envuelve .. 
como quiere la mejor doctrina científica, exclusivamente una apariencia de 
ataque, con ausencia de enfrentamiento formal al ordenamiento jurídico· 
penal, pues la voluntad manifestada no podía llegar a ser antijurídica en su 
realización y alcanzar un fin, aunque pudiera envolver un sencillo ataque 
ético, que resultaba meramente ilusorio y sin vida real, por lo que carece de 
entidad para encajarse en las normas penales, a no primar, indebidamente· 
y con efectos opresivos, actitudes inductoras, que juegan al margen de toda. 
norma permisiva de investigación legal, y que incluso no deben servir ni. 
para la forja 'de la convicción psicológica que primariamente pretenden, 
demostrando la habilldad y la inclinación criminal o el hábito del sujeto· 
pasivo, por tratarse rle provocación subrepticia no reg1ada y contraria a la. 
espontaneidad de la libertad personal. (S. 27 junio 1967.) 

4. ARTÍCULO 8.0
, NÚM. 2 (Menor edad).-La causa de inimputabilidad de· 

minoría de edad penal, prevista en el núm. 2 del artjQulo 8.0 del Código sus
tantivo, debe o no estimarse tomando en consideración por modo exclusivo 
la fecha de nacimiento del procesado y la de comisión del hecho delictivo,. 
ya que n:i autoriza otra cosa el terminante texto del ;precepto en cuestión, 
limitado a declarar exento de responsabilidad criminal al menor de dieci
séis· años, sin posibilidad por ello de atender criterios de otro orden. (S. 2S: 
noviembre 1967.) 

5. ARTÍCULO 8.0 , NÚM. 5 <Legítima de/ensa).-Intervenir en riña sosteni
da por su hermano con el lesionado y los hermanos de éste, en manera al
guna significa acudir en defensa de la persona y derechos de su citado 
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hermano, sino tomar parte en discusión mutuamente aceptada con las. 
consecuencias que de la misma se derivan. (S. 29 septiembre 1967.) 

6. ARTÍCULO 8.0 , NÚM. 11 (Cumplimiento de un deber).-Los agentes de 
la autoridad solamente .pueden hacer uso de la fuerza cuando ello fuera 
absolutamente indispensable. (S. 11 octubre 1967.) 

7. ARTÍCULO 9.o, NÚM. 1 (Eximentes incompletas).-La epilepsia, ):?Sicosis· 
orgánica endógena, es un proceso del sistema nervioso cerebral, caracterizado 
por accesos convulsivos, con pérdida de conciencia, que crea frecuente estado 
psicopatológico, y que conduce, a través de un carácter devalorado, a la de
mencia, con involución del psiquismo, por lo que la amplitud cualitativa 'y· 

cuantitativa de su lento y progresivo desarrollo, sea de origen esencial o 
secundaria, y las características intrínsecas de los ataques comiciales, pro
ducen la consecuencia de estimar situaciones diversas en orden a la impu-
tabilidad df.l sujeto que la pa¡dece, !Siendo diferente la valoración, de, 
acuerdo con los actuales conocimientos ;psiquiátricos y jurídicos, de un lado, 
sobre la peri;onalidad existente en los actos realizados sufriendo los ataques 
convulsivos o paroxísticos psicomotores, durante el áurea epiléptica, o en. 
los estados crepusculares post-epilépticos y, por fin, en. la plena demencia, 
en que normalmente, debe estimarse la plena irresp0nsabilidad_ por enaje-
nación mental, y de otro, en los intervalos interparoxísticos, al margen del 
estado morboso, y en personas que sufran el mal comicial, en que la impu
tabilidad total o disminuida deberá declararse casuística.mente, supuesto por· 
supuesto, sin establecer previamente posibles reglas generales; pero estas 
situaciones no pueden ser confundidas con las denominadas epilepsias psí
quicas o psicopatías epilépticas_ que padecen personas que, sin llegar a tener· 
episodios paroxísticos, y sin caer jamás en la demencia por esta causa, su-
fren crisis distímicas, ya que ordinariamente son plenamente imputables, 
porque gozan de la capacidad intelectual suficiente para apreciar el desvalor 
social de sus actos al tener plena libertad y conciencia, así como voluntad 
suficiente, para, ante los estímulos externos, reprimirse y dominarse ;por sus:. 
facultades_ de inhibición. (S. 25 noviembre 1967.) 

8. ARTÍCULO 9.0 , NÚM. 4 (Preterintencionalidad).-La normativa penal es
tablece una ecuación entre la intención o voluntad dolosa injusta y el re
sulta.do ejecutado, unidos en adecuada relación de causalidad material y ju
rídica, para sobre esta normalidad y coincidencia imponer la ;pena base a la 
conducta ·delictual, mas si se produce una desproporción entre el ánimo ten
dente a lesionar un tipo y el evento alcanzado, de mayor entidad a la. 
requerida y prevista, al no ser equiparables por defecto en el juego de la 
causalidad. al existir una menor intención moral y peligrosidad y un plus:
in efectum o exceso, es lógico que sr. corrija la responsabilidad plena ate-
nuándola, que es a lo que justamente tiende la circunstancia 4.ª del artícu
lo 9.0 del Código Penal, denominada de preterintencionalidad, porque recoge 
la situación desacompasada existente entre el deseo de delinquir y el supe_ 
rior mal causado; mas esta desproporción debida a la imperfección causal 
requiere su conocimiento, ipara lo que resulta indispensable desentrañar la. 
intención guardada en el arcano humano, en acto interno de querer cons-
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.. ciente, lo que directamente aparece como imposible, debiendo utilizarse 

.sustitutivamente un proceso lógico inductivo, que por vía lateral, pero ade
cuada, práctica y metódicamente, conduzca a valorar,. de un lado en abs-

-tracto, el resultado y su anormal causación no correspondiente con la acción 
-u omisión empleada por el sujeto activo, y de otro y principalmente, la 
idoneidad del medio empleado, con los elementos más -laterales de los ante

. cedentes del hecho, forma de realización, región corporal escogida, situación 
".de las personas y demás circunstancias concurrentes de interés. (S. 16 
·octubre 1967.) 

9. ARTÍCULO 9.º, NÚM . .5 (Provocación o amenaza).-Con reiteración cierta 
.la doctrina de esta Sala ha exigido, en relación con la atenuante número 5 
.-.del artículo 9.0 del Código Penal, que una oposición o protesta, la increpación 
. o represión por violenta que sea, y el que entre los sujetos precediese un 
· estado de discusión o riña mutuamente aceptada, no premiten dar por exis
-tente la provocación atenuante; ni tampoco basta una simple expresión de 
: amenaza, sino que ésta tiene que ser grave, y que de hacerse efectiva pueda 
eser de un mal cierto, y siempre y cuando que esa irritación o conminación 
.sean proporcionadas al mal del deEto, o normalmente suficientes para ex-
citar su producción, como estímulo ajeno suficiente e inmediato, a la vez que 

. adecuado. (S. 16 octubre 1967 .) 

10. ARTÍCULO 9.º, NÚM. 7 (Motivos morales, altruistas o patrióticos).-Uno 
"de los escasos supuestos en que, como resulta indispensable para su aprecia
ción, la norma recoge el móvil o fin determinante de la intención del delin
cuente, que opera como fuerza psicológica creadora de la voluntad de obrar 

.antijurídicamente y que la impulsa a ejecutar la acción u omisión penal, es 
el contenido en la atenuante número 7 del artículo 9.0 del Código Penal, en 

.sus tres manifestaciones de vida autónoma o independiente, de obrar por 
motivos morales, altruistas o patrióticos de noto!ia importancia, por virtud 

. de la que el resultado ilícito querido y mal causado se opone al perjuicio o 
-daño moral, altruista o patriótico, que se desea evitar, teniendo que existir 
un contenido de clara equivalencia en relaJCión compensatoria entre ambas 

. situaciones, y a su vez un beneficio humano indudable en valores no apre
-ciados arbitrariamente por el sujeto activo, sino objetivamente constatados 
_y reconocidos como excelentes y sublimes por la comunidad social, según 
posterior, difícil y delicado criterio estimativo judicial, que atenderá al al-

. canee del motivo y a los efectos conseguidos, para concederle o no virtua
lidad o eficacia, según la complicada serie de fines posibles, dimensión in-

-trínseca y arcano psicológico colectivo humano, debiendo extremar el rigor 
1ie la medida estimativa cuando se haya de valorar el móvil altruista por su 
mismo contenido inconcreto y amplio registro, al ser un sentimiento de 
generosa estimación y amor a los demás, opuesto al egoísmo, que signifique 

.-espiritual o material ayuda, satisfacción, alivio, ventaja o provecho, y que 
debe manifestar una gran entidad, porque requiere sea de notoria importan
cia, o lo que es igual, de acusado y excepcional relieve o gran alcance, no 

"bastando la concurrencia de los de condición normal, escasa entidad y ordi
-naria manifestación, que dejen absolutamente indemne Ia inmoralidad del 
: acto delictivo, y no merezcan la rebaja atenuatoria, por no producirse la 
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-menor culpabilidad cualitativa esencial en esta circunstancia que, en definL 
tiva y en general, neutraliza parcialmente o templa por el móvil ético, fi

lantrópico· o patriótico, la act:día de lo ilícito penal. (S. 19 octubre 1967.l 

11. ARTÍCULO 9.0 , NÚM. 8 (Arrebato u obcecación).-Esta sala tiene de
clarado reiteradamente que esta circunstancia no puede consistir en el aca
loramiento, excitación o impulso de ira que, de ordinario, produce toda 
discusión o riña, ya que la aplicación de la misma debe estar determinada 
por hechos o actos injustos, inmediatos o próximos, realizados por el ofendido 
y engendradores correlativament~ de estímulos lícitos en el procesado que 
·exciten o agiten sus pasiones en un orden natural y humano. (S. 3 julio 
.1967.) 

El hecho de encontrarse con una persona con la que se está enemistada 
_por cuestiones economicas no puede producir un estado ¡pasional al punto 
de llegar a la agresión, y menos cuando esa persona es una hermana que 
.se encuentra en casa de la madre de ambas que está enferma, circunstancia 
que debió servir .para contener <:ualquier ímpetu, y que en todo caso no 
podría dar contenido a la a.tenuante '\Ue se invoca, porque esos estímulos 
_productores del arrebato han de ser lícitos y morales, y no lo son el querer 
resolver por Ja violencia diferencias de tipo económico. (S. 5 diciembre 
1967.) 

12. ARrícuLo 9.0 , NÚM. 9 (Arrepentimiento espontáneo).-La atenuanw 
9.ª del artículo 9.o del Código Penal, fundada en un dolus subsequens distinto 

_y posterior al que nutrió el delito, por ser el de éste un dolus mazus y aquél 
un hacer generoso y bien indolado o dolus bonus, acoge la menor peligroSI
aad del sujeto activo, a medio de razones de estricta justicia, que por la 
_presencia de causas éticas o religiosas, o de virtud moral, otorgan un 
beneficio en la pena o premio al que,. habiendo reailizado el delito, siente 
.dolor o pesar, con r!'mordimiento real, ante su resultado al recapacitar, for
mando un nuevo estado de conciencia que le impulsa libre y espontánea
_mente, por nobles y desinteresados motivos, sin presiones ni estímulos ajenos, 
a condenarse a sí mismo, . iure proprio, mediante un desistir y cambio de su 
_actividad malvada por otra reparadora y humana, y también se justifica 
:oor razones de utilidad. pragmáticas y de política criminal, con la ayuda 
.beneficiosa del delincuente a su víctima o porque descubre la infracción 
delictiva a la administración de justicia, facilitándola en su trascendente 

.misión Ja averiguación exacta de 'lo ocurrido. a fin de conocer a los cuJ
pahl.es y de castigarlos de manera adecuada; y por ello su construcción 
técnica se efectúa con base en un elemento genérico y de naturaleza sub.iP
tiva, que tiene que derivar del hecho de proceder el delincuente por im
pulsos de verdadera conciencia dolorida y contrita, en proceso de purificación 
personal, producido por la sola contemplación del acto ilícito, y ante mó
·viles ciertos de pesar, que genera un sentimiento íntimo de condena, que le 
_hace abandonar su conducta previa y repudiarla intensamente, dándose con 
ello un estado ético-psicológico de arrepentimiento y otro elemento de ca
rácter específico y naturaleza objetiva que comprende la realización efectiva 
de una de las cuatro modalidades descritas en el tipo legal, y que implican 

:actos exteriores y relevantes, a consecuencia de aquella virtud moral inti-



98 Anuario de Derecho penal y Ciencias penales 

mamente sentida. Esta circunstancia atenuatoria ha de ser, como se ha ·in
dicado, espontánea, o lo que es igual, derivada del estado de conciencia. 
del delincuente y no impuesta, inducida o aconsejada rpor otra persona, sien. 
do este Tribunal muy riguroso en la exigencia de esta espontaneidad, en la. 
que radica el mérito de la conducta. (S. 5 julio 1967.) 

La atenuante de arrepentimiento espontáneo' requiere un elemento genérico. 
y de naturaleza subjetiva, que deriva del hecho de proceder el delincuente por 
impulso de verdadera conciencia dolorida y contrita, en proceso de purifica
\:ión personal, producido· por la sola contemplación del acto ilícito, y ante 
móviles ciertos de pesar que generen un sentimiento íntimo de condena,. 
que le hace abandonar su conducta previa y repudiarla intensamente, dán
dose con ello un estado ético-psicológico de condena de SÍ mismo, Y otro re-· 
quisito de .carácter especifico y naturaleza objetiva, que comprende la efec-· 
tivá realización de una de las cuatro modalidades descritas en el tipo legal, 
y que implican actos exteriores y relevantes, a consecuencia de aquella. 
virtud moral íntimamente sentida y causa determinante del obrar benefi-· 
cioso, para el ofendido o la Justicia. (S. 16 octubre 1967.) 

El arrepentimiento espontáneo, base fundamental de la circunstancia. 
atenuante 9.ª del artículo 9.0 del Código Penal, exige el reconocimiento íntimo 
de la falta cometida, pues no pÚede existir· arrepentimiento si antes no se 
estima que sea un mal o un ilícito legal lo ejecutado, y también precisa que· 
no se trate de desfigura.i· la infracción o de ocultarla para eludir la res-· 
ponsabilidad. (S. 3 junio 1•967.) 

La confesión del delito a la autoridad, .para que pueda apreciarse la ate-· 
nuante, ha de ser sinceramente verídica, como ex'.\)Qnente del hondo pesar 
del reo por su delito, ya que no puede admitirse que el llegar antes el delin-· 
cuente que el denunciante a la presencia de la autoridad, bien por suerte o 
por el resultado de la _velocidad, asegure como recompensa la atenuación de 
la pena merecida, para el caso de que no produzca más beneficiosas conse,
cuencias la declaración exculpatoria, falaz, y con pretensiones justificativas. 
del responsable del delitc. (S. 30 septiembre 1967.) 

13. ARTÍCULO 10, Nt!°M. 1 (Alevosía).-La circunstancia de alevosía, refe
rida a la acción, de condición objetiva, y que agrava por la mayor culpabili
dad, cobardía y perfidia 'que el agente manifiesta, se integra, según deriva. 
de la definición del número 1.0 del articulo 10 del Código Penal, de un 
elemento subjetivo, representado por consciente y deseada utilización de me-· 
dios, modos y formas, como exterior manifestación del interior pensamiento. 
y voluntad, que tanto pudo premeditarse como aprovecharse circunstancial
mente; y dos objetivos, tendente el primero a asegurar la agresión consu. 
mándala, y el segundo, a evitar el riesgo en la persona del agente que pro
venga de la eventual defensa del ofendido, que ha de encontrarse indefenso. 
ante el ataque y anulada por ende su ca¡pacídad de ¡posible reacción, ampa; 
radora de su integridad personal ; y particularizando esta doctrina es obvio• 
que esta Sala, en supuestos de ataques súbitos y rápidos, inesperados o por· 
sorpresa, aunque se produzcan cara a cara, ha estimado la concurrencia. 
de esa causa de agravar, si existía inadvertencia absoluta en la víctima. 
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para sospechar el ata.Que o precaverse del mismo, al no poder repelerlo, que
dando la ejecución asegurada sin el menor riesgo. (8. 25 noviembre 1967.) 

La conducta del sujeto activo ha de consistir en un obrar traicionero que 
impida a la víctima advertir los propósitos del culpable, produciéndose ·la 
agresión de un modo súbito e inesperado, reflejado todo ello a través de 
una inacabable serie de datos y detalles que la jurisprudencia en cada caso 
ha ido matizando. (S. 25 octubre 1967.) 

El presuponer la alevosía un juicio de valor referido al modo comisivo 
de los delitos contra las personas, según tiene reiteradamente declarado esta 
Sala, requiere un consciente aprovechamiento de la real indefensión de la 
víctima, entrando por tanto en juego no sólo los elementos objetivos sino 
los subJetivos, que son, en realidad, los que les dan relevancia, la creencia 
del agresor de que en el momento de realizar la agr~sión no corre riesgo 
procedente de la defensa que pueda hacer el ofendido. (S. 19 diciembre 
1967.) 

14. ARTÍCULO 10, NÚM. 8 (Abuso de superioridad).-Lo constituye la unión 
de la fuerza de tres personas jóvenes que la utilizaron contra una sola 
persona, a la que sujetaron y golpearon. (S. 4 julio 1967.) 

15. ARTÍCULO 10, NÚM. 9 (Abuso de confianza).-"Confróntese parágrafo 71. 

16. ARTÍCULO 10, NÚM. 14 (Reiteración).-Es de rechazar, a pesar de la 
respetable opinión en que se fundamenta, la tesis de que la reincidencia y la 
reiteración sólo se dan cua.ndo el reo ha cumplido efectivamente las penas 
impuestas, .pues basta tener en cuenta que la razón teleológica de las mis
mas no es la circunstancia accidental 'y contingente de que la pena se 
haya o no cumplido, sino el exponente exteriorizador de la persistencia en 
delinquir del agente, Eiendo reiteradísima la doctrina de esta Sala que exige 
simplemente la imposición de las penas y la . firmeza de las sentencias co
rrespondientes. (S. 1 julio 1967.) 

Es a.plicable aunque las condenas anteriores hubieran sido impu8stas 
por efecto de una ley especial. (S. 3 noviembre 1007.) 

17. ARTÍCULO 10, NÚM. 15 (ReincidenciaJ.-Confróntense los parágrafos 
16 y 24. 

18. ARTÍCULO 14 (Autores).-El mutuo acuerdo, con unidad de resolución 
criminosa y de fin propuesto, significa unidad de acción a través de la 
diversidad de actos a ejecutar por cada uno de los concertados, que por 
este concierto previo o surgido en el momento comisivo del delito se hacen 
responsables in solidum del resultado delictivo, cualesquiera que sean los 
actos que por reparto se asignaren o ejecutaren cada uno de los concertados, 
sin que influya para nada en la responsabilidad igual y común la necesarie
dad o importancia del acto individual, siempre que todos converjan o se 
aúnen a lograr el fin antUU:ídico propuesto, pues la responsabilidad soli
daria nace de la libre voluntad concertada. (S. 5 julio 1967.) 

Se es autor directo, no sólo realizando los actos consumativos del delito, 
sino aquellos ejecutivos o de segundo grado con los que se ayuda a favore
cer la acción delectiva. Según doctrina de esta Sala, quien espera fuera del 
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lugar de una sustracción para recoger los efectos de la misma a la llegada 
de Jos autores materiales, es autor directo y no cómplice. (S. 1 julio 1967.) 

19. ARTÍCULO 22 (Responsabilidad civil subsidiaria).-Se trata de una res
ponsabilidad puramente objetiva, en la que sólo se atiende a la que nace 
de los delitos o faltas cometidos en el desempeñ.6 de sus obligaciones o 
servicios por Jos dependientes, tomada esta palabra en su amplio sentido, de 
quien ha de pechar de modo subsidiario con la responsabilidad civil por l.a 
insolvencia de aquéllos y en tanto y mientras lo sean; es decir, que se 
aipoya esta responsabilidad civil subsidiaria en Ja objetividad de la infracción 
cometida y en la relación de dependencia que une al responsable principal 
con el que ha de suplir su carencia de bienes, con el fin de que no se que
den sin cobrar los perjudicados por el delito o falta, todo ello inspirado 
en Ja doctrina de la compensación de beneficios y riesgos, que sine de fun
damento a las .figuras de responsabilidad sin culpa; y, por tanto, no puede 
extenderse esta especial obligación a personas distintas de las que se les 
atribuyan Jos posibles beneficios de toda índole, con la consiguiente even
tualidad de correr los riesgos. (S. 23 noviembre 1967.) 

Los dos requisitos que sirven de soporte a esa responsabilidad en el caso 
de asalariados son: dependencia o subordinación económica del agente con su 
principal y desarrollo por aquél de una actividad en beneficio de éste sea 
o no de las comprendidas dentro de las específicas de su función, siempre 
que aquélla sea desarrollada en el curso de su jornada laboral con conoci
miento del Jefe o encargado de quien dependa y que redunde en utilidad de 
la empresa. (S. 4 julio 1967.) 

20. .ARTÍCULO 23 (Legalidad).-El principio de la legalidad, consagrado en 
los artículos 1.0 , 2.0 y 23 del Código Penal y también reconocido en el 17 
del Fuero de Jos Espafioles, en su expresión dogmática recogida en la máxima 
nullum crimen, nulla poena sine lege, otorga un monopolio como fuente 
formal a la ley en el ámbito penal, y por consecuencia, a la misma pertenece 
con exclusividad la creación de los delitos y de las penas, que expone a 
medio del sistema lógico-formal de la tipicidad, que es la precisión abstrae_ 
ta e hipotética de la infracción y de su sanción, correspondiendo al Juzgador 
la función subordinada de interpretar ·y de revelar el contenido o núcleo 
latente en la norma, y la adaptación de reproche abstracto definido al su
puesto de hecho a medio del juicio concreto de culpabilidad, atendiendo a 
las circunstancias de evolución vital, y sin que jamás tenga misión de in
criminación analógica o creativa de tipos. al ser simple servidor de Ja ley, 
que debe aplicar adecuada y justamente. (S. 13 octubre 1967.) 

21. ARTÍCULO 24 (lrretroactividad).-La vida de la ley se extiende entre 
el momento de su imperat!vidad o efectiva vinculación erga subditus hasta 
el de su derogación, pero su inicial vigencia se produce, una vez que el pro
ceso formativo intrínseco de elaboración material por el legislador se efec
tuó, y Juego de,-resultar materialmente promulgada y publicada o notificada 
externamente a cuantos están obligados a acatarla., pudiendo seguirse un 
sistema de instantánea vigencia coincidente con la publicación, o lo que es 
más corriente -Y de ello es clara muestra el artículo 1.0 del Código Civil-, 
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dilatar su eficacia hasta que se alcance, tras el consumo del plazo de publi
cidad fijado en criterio legislativo, el día inícial de su entrada en vigor, lo 
que puede obedecer a motivaciones de naturaleza política, técníca, procesal, 
práctica, cuando no sociológica, pasando· en este último supuesto por un 
período de vacatio Zegis, más o menos dilatado, durante el que la ley, formal, 
intrínseca y extrínsecamente cier·~a. en una simple expectativa o un 
ente de futura legalidad, que no rige, y por ende que no puede ser anticipa
damente aplicada contrariando el mandato legislativo, y dejando efectiva la 
ley anterior todavía con imperio e imponer un estado de derecho que la 
autoridad constituyente no permitió, sin que tan rígida como justa doc
trina, derivada de los principios fundamentales de creación de lo normativo 
directo, que atiende, no a la publicación, sino a la efectiva entrada en vigor 
de la ley, para determinar su día inícial de operatividad, puede dejarse sin 
vigencia por el principio pro reo, porque éste se funda en una duda inicial 
de resolver, que aquí no se produce, al no existir dos criterios con igual fuerza 
lógica, ni tampoco por Iá condición de la ley, de naturaleza permisiva, 
frente a las prohibitivas, porque su contenido esencial no puede desvirtuar 
su inicial rigor, al ser unas las reglas de vigencia para todas ellas, depen
dientes de la voluntad expresa y clara del legislador. (S. 28 septiembre 1967.) 

22. ARTÍCULO 25 <Perdón del ofendidc~.-Si bien el perdón en los delitos 
privados, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 25, 112 núm. 5.0 y 467, y 
en el 106 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, extingue la responsabilidad 
criminal, porque la ley concede fuerza vinculante a la voluntad remisora 
del sujeto pasivo u ofendido al resultar principalmente afectados sus bienes 
personales e intereses materiales frente a los más abstractos del bien común 
y orden jurídico, que en tales infracciones quedan relegados a un segundo 
término, es sin embargo preciso que ese perdón derive de una voluntad conce
dente expresa, formal y absoluta, 'y nunca confusa y equívoca y además 
prestada de manera incondicional, pues si se admite el perdón condicional, 
como ha establecido esta Sala, al tener en principio el carácter de mera 
promesa de perdón, debe ser su contenido lícito y ha de cumplirse el acon
tecimiento futuro e incierto de manera total o íntegra. (S. 28 noviembre 
1967.) 

23. ARTÍCULO 54 (Aplicación de la pena).-La pena correspondiente al 
encubridor será la inferior en dos grados, surgiendo la duda de si el grado 
máximo señalado para el autor es aplicable a los encubridores, o si a éstos 
procede imponerles la pena en el grado que se estime cónveníente dentro de 
la señalada con arreglo al número 4 del artículo 61, y debe aceptarse esta 
última regla por la libertad que este precepto concede al Tribunal senten
ciador, y además, porque en caso de duda la interpretación debe ser en 
favor del reo. (S. 1 julio 1967.) 

24. ARTÍCULO 61, NÚM. 6 (Multirreincidencia).-El problema referente a 
la posibilidad de aplicar ·1a multirreincidencia en los casos de varias conde
nas impuestas en una sola sentencia, esta Sala lo tiene resuelto en sentido 
aifirmativo, porque la reincidencia, según el concepto literal de ella en el 
número 15 del articulo 10 del Código, consiste en haber sido condenado el 
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culpable por otro u otros delitos comprendidos en el mismo título; refL 
riéndose por tanto a delito, no a sentencias, y de aquí que cuando una de 
estas sancione varias infracciones, el número de delitos sancionados es el 
que entra en juego a los efectos de la mencionada circunstaincia de agrava
ción, que contempla, según se tiene dicho, no una repetición numérica de 
sentencias sino de delitos ejecutoriamente condenados. (S. 25 noviembre 
1967.l 

Es doctrina constante de esta Sala que las circunstancias modificativas ae 
responsabilidad han de estar tan acreditadas como el hecho mismo enjui
ciado y que no basta decir que el ·reo fue condenado antes por dos delitos 
contra la propiedad sin precisar penas o cuantías, para estimar la doble 
reincidencia, si después de aquellas sentencias se modificaron las cuantías 
de tales delitos, porque es :posible que las infracciones que motivaron las 
condenas anteriores se hayan degradado a faltas y en ese caso el condenado 
no debe seguir soportando el peso y las consecuencias de unos deutos que ya 
no existen. (S. 10 junio 1967.) 

25. ARTÍCULO 66 (Aplicación de las penas).-Sin dejar a la libre potestad 
apreciativa del Tribunal la rebaja de .Ja pena en uno o dos grados Inferiores, 
como sucede en Ja regla 5.ª del artículo 61 del Código Penal, cuando con
curran dos o más atenuantes o una sola muy calificaida, el legislador nnpera
tivamente otorga en el artículo 66 de dicho cuerpo legal el privilegio de 
igual disminución punitiva a las eximentes incompletas de responsabilidad 
criminal que el órgano jurisdiccional ha de aplicar disciplinadamente, si 
bien con facultaid de imponerla en el grado elegido, con el alcance conve
niente, atendiendo al número y entidad de los requisitos que faltaren o con
currieren; de lo que se deriva que el descenso de un grado de la pena tipo 
es siempre obligatorio, y de dos simplemente facultativo, pero, elegido uno 
de ellos, actúa autónomamente con la cortapisa de dar efectividaid dentro 
de la nueva pena escogida a las disposiciones regulaidoras de la aplicación 
circunstanciaida de las penas, y concretamente las incluidas en el capítulo 
cuarto y especialmente las reglas del artículo 61, 'y sin que ;pueda eludirse 
esta doctrina, como con reiteración ha expuesto esta Sala, por efectuar una 
compensación de las eximentes incompletas con circunstancias agravantes, 
pues el juego de éstas no es desvirtuador del beneficio legal uti singularis 
otorgado a aquéllas aunque pueda manifestarse operativamente una vez que 
se haya degradado el delito y sus penas, ya que las atenuantes privilegiadas 
por su carácter excepcional y protector no son compensables con las ordi
narias en ningún caso, resultando inaplicable a este supuesto la regla 3.ª 
del citado artículo 61. (S. 16 noviembre 1967.) 

26. ARTÍCULO 69 <Delito continuado.).-El delito continuado existe cuan
do un a.gente realiza en separaidos o fraccionados momentos distintas o 
plurales acciones u omisiones, que en su variedad temporal lesionan un 
mismo precepto penal y un patrimonio ajeno, a causa de una voluntad úni
ca o renovada, siendo esta infracción crimina.J compuesta el resultado, no de 
una ficción adjetiva o procesal. sino jurídica, por tener entidad sustantiva 
suficiente, derivada de su misma condición real o de hecho productora de 
una estructura natural ; y para su estimación la jurisprudencia y la doctrina 
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~ientífica de los estudiosos han exigido como elementos más esenciales la 
unidad de culpabilidad y de lit violación de la misma norma penal, a la vez 
que Ja pluralidad de acciones y la. identidad de sujeto activo y pasivo, y 
.como requisito negativo con harta frecuencia la doctrina de esta Sala la 
impvsibilidad de individualizar las diversas acciones en su número, fecha, 
valor u otras circunstancias que permitieran su singularización o indepen
dencia entre sí, elemento éste útil y que resulta un expediente procesal re
.comendable sólo para el supuesto más frecuente y menos grave de darse 
en el delincuente en situaciones similares una recaída en la tentación, 

.a medio de procesos autónomos y diferentes de su voluntad, con dis
tintas decisiones dolosas, que en su fraccionamiento sean causa moral 
del total designio final y que no puede operar en el caso menos fre
cuente y más grave, por la mayor perversidad del sujeto activo, de que 
éste, desde la planificación de su idea criminal, resuelva paira mejor 
realizarla y agotarla, con dolo o propósito, ejecutarla fraccionadamen

:te, pues así como en el primer supuesto el conocimiento de la indi
vidualización de las acciones, al no producirse en el agente un solo 
_propósito delictivo, da lugar a su calificación como delitos independientes 
en concurso real, y faltando esa precisión, como recurso para eludir la falta 
.de precisión procesal, se ha de recurrir al delito continuado, en el_ segundo, 
sin embargo, conózcase y concretícese o no la entidad cuantitativa y tem
poral de las diversas acciones u omisiones fraccionadas, como existe unidad 
·voluntaria dolosa planificada, realizada fraccionadamente, el delito como 
.conjunto natural y realidad sustantiva única, es sólo una infracción con_ 
tinuada o compuesta y como tal ha de castigarse, sin que pueda importar 
:a tal fin que la penalidad perjudique al reo, pues esta figura tanto debe 
imponerse si beneficia como agrava al delincuente, como esta Sala ha 

.determinado en múltiples resoluciones. (S. 5 junio 1967.) 
Dadas las características de los hechos probados, en que· hay identidad 

de sujetos activo y pasivo, e igualdad de ocasiones, medio y finalidad, la 
:aplicación de la doctrina del delito continuado es forzosa, sin que a ello 
obste la razón de que en sus orígenes tal doctrina jurisprudencia! obedeciese 
:al criterio de beneficio para el inculpado, porque, según la más reciente di
rección de la doctrina de esta Sala, manifestada en la Sentencia de .22 de 
marzo de 1-966 y las posteriores en igual sentido, entre ellas, principalmente 
la de 5 de abril de 1967, la doctrina del delito continuado prescinde hoy de 
antiguos criterios que lo pudieran originar para convertirse en un instrumento 

IC!e mejor aplicación de la Justicia concreta al caso que se juzgue, a fin de 
obtener la defensa social, que como primaria obligación incumbe a los Tri
bunales de Justicia, :pero aparte de lo expuesto, si se ignora de cierto el nú
mero de delitos cometidos y la cuantía de cada uno de éstos, es absoluta
mente imposible hacer la punición separada. (S. 9 noviembre 1967.) 

A partir de un origen humanitario a favor del reo y de una necesidad 
procesal cuando no podían singularizarse los distintos actos, construye labo
riosamente la jurisprudencia el concepto de delito continuado que engloba 
-diversos hechos, pero después deriva hacia una más exacta estimación de la 
culpabilidad del agente: un propósito unitario comprensivo de resoluciones 

-motoras. de actos dirigidos a un mismo objeto de ataque con homogeneidad 
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de medios y aprovechamiento de parecidas circunstancias, identidad de su
jeto activo y de bien jurídico atacado aunque el concreto perteneciese a dis-
tintos titulares, afectados en un solo acto duradero; en realidad cada acción. 
no se completa. con fin, objeto y daño perfectos, por el contrario. son mo-· 
mentos parciales de una sola actividad. (S. 30 septiembre 1967.) 

Tanto en la doctrina como en la Jurisprudencia de esta Sala se ha su-· 
perado, estando hoy en abierto descrédito, la concepción del delito continuado 
con base exclusiva o predominante en consideracione.s pietistas en favor del. 
reo, que, si bien pudo ser la fundamentación en épocas remotas, en la ac
tualidad responde al mejor criterio de incriminar rectamente la continuidad. 
del delito realmente cometido cuando bajo una sola ideación delictual se pro. 
ducen diversas actuaciones de hecho, pero con la finalidad co;p.cWTente de 
llevar a cabo la meta unitaria propuesta. Ello obliga en cada caso concreto 
a ponderar con el mayor cuidado y atención sí se trata de un solo propó
sito criminoso con pluralidad de actos de ejecución, o si son decisiones dolosas. 
independientes con correlativos actos de efectuación de lo propuesto; pues, 
mientras en el primer caso existe un solo delito con distintas actuaciones. 
ejecutivas que precisamente, por tratarse de una sola infracción penal. debe: 
castigarse con una sola :pena, beneficie o perjudique a:l reo; en el segundo. 
supuesto, tratándose de diversas infracciones, su punición separada se impone 
aunque con la limitación preestablecida en la regla 2.ª del artículo 70 del Có-· 
digo Penal. 

Es rechazable la tesis que frecuentemente se mantiene afirmando que la. 
aplicación del delito continuado no tiene base fundamentadora por falta de 
tipificación legal, pues nuestro Código y las reglas de punición que establece, 
manda en líneas generales, salvo los supuestos concursales, imponer una 
pena por cada delito que se comete, y en lo único que la creación judicial' 

ha tenido que suplir la omisión de la Ley codificada es en establecer juris
prudencialmente el criterio diferencial entre los delitos independientes con 
correlativas realizaciones, y el delito también único pero con diversificadas: 
manifestaciones en su ejecución, vinculados entre sí :por ser actuaciones con
tinuadoras de un inicial :propósito delictivo. (S. 16 octubre 1967.) 

La teoría del delito continuado está fundamentada en la interrupción del 
hecho no terminado, para proseguirlo posteriormente, lo que en manera al
guna cabe aplicar a los actos deshonestos. en los que, cada vez que el sujeto• 
satisface sus lúbricos deseos con la víctima, realiza una ofensa diferente con
tra el pudor de la misma. (S. 5 julio 1967.) 

Reiteradamente ha declarado la doctrina de esta Sala que en los delitosc 
de abusos deshonestos no es posible, de ordinario, la apreciación del delito· 
continuado, por tratarse de ataques contra valores de la personalidad, como· 
típicos actos de agresión a los derechos personalísimos, y siendo además de
litos de ejecución instantánea, en que la infracción queda consumada en el 
momento mismo de ser realizada, a diferencia de lo que ocurre en otros de
litos contra la honestidad, como el. estupro, el adulterio e incluso el rapto, 
en que no existe continuidad, sino que se trata de delitos que, por su especial 
naturaleza, y por las peculiaridades de su ejecución, son real o potencial
mente permanente y continuos, viniendo a forjar una sola unidad delictuaE 
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que puede desenvolverse en una o en repetidas ocasiones. (S. 4 octubre 
1967.) 

Cuando se opera sobre un patrimonio ajeno con actos sucesivos de apro
piación, r€alizados con el mismo procedimiento y con una sola finalidad lu
crativa, no puede hablarse de delitos sucesivos, sino de un solo querer que 
debe penarse en función del daño producido. (S. 12 junio 1967.) 

La unidad de ideación, de propósito delictivo y de fin perseguido hace 
enteramente aplicable la creación judicial del «Sujeto pasivo masa», tip0logía 
delictual muy frecuente en esta clase de defraudaciones en que, al socaire 
de proporcionar las ventajas o favores de la fortuna, el sujeto activo con 
unidad de propósito y platüficación concibe como destinatarios, no a los su
jetos pasivos singulares titulares de las participaciones que .de cada uno de 
ellos se pretende lograr, sino a la masa de todos ellos, productora del lucro 
conjunto y unitario que se persigue obtener, como mantuvo la sentencia de 
esta Sala de 3 de febrero de 1958, al entender que la conducta del agente no 
era sino la expresión varia ';y diversificada de un propósito doloso, medio ade
cuado para la realización de un designio defraudatorio que no se refiere a 
persona alguna determinada, sino que se ofrecía engañosamente a los adqui
rentes de las participaciones, razón por la que no hubo más que un solo delito 
a pesar de la individualización de los partícipes. (S. 28 junio 1967.) 

Cuando la acción y culpabilidad del delincuente sean debidas a un querer 
premeditado y planificado, a medio de un dolo exclusivo y unitario, o propó
sito uniforme, que se desarrolla materialmente, con la puesta en marcha 
de una actuación organizada contra diversas personas, atacadas a la vez o 
escalonadamente, a medio de un engaño común rpara todas, que son afec
tadas en su buena fe conjunta, como grupo de sujetos no vinculados entre sí 
en haz jurídico común, pero relacionados en armónica unión circunstancial, 
esporádica o sin personalidad, por vínculos debidos a sentimientos o intereses 
idénticos, cuando aquella voluntad activa y antijurídicamente se dirija fina_ 
lísticamente a alcanzar un resultado total, distinto de las entidades econó
micas individuales que parcialmente lo compongan, como esa voluntad es 
unitaria y a ella ha de atenderse principalmente, y además se causa el 
adueñamiento de un conjunto de bienes en perjuicio de una desconocida 
clientela, es e·vidente que surge un sujeto pasivo masa, en la modalidad de 
fraude colectivo, para valorarse, no la lesión determinada de cada persona en 
particular, según módulos corrientes temporales y patrimoniales, calificando 
.la existencia de tantos delitos o faltas como sujetos defraudados, acaso de 
ínfima cuantía, sino para poner de relieve la totalidad de la acción, culpa
bilidad y resultado en su alcance económico general, máxime cuando, de 
seguir el primer sistema, se llegaría a una práctica impunidad de hechos gra
ves y arteramente concebidos, por la acción de los artículos 69 y 70 regla 2.ª 
del Código Penal, y se desatendería a la mayor perversidad intelectual dolosa 
del autor, a su propósito uniforme y finalísticamente desarrollado, y a los 
beneficios conseguidos con lesión jurídica de una sola norma penal. 

Al aceptar, como reiteradamente ha aceptado esta Sala, a partir de sus 
Sentencias de 24 de enero de 1953 y 24 de octubre de 1954 hasta llegar a la 
de 10 de junio del año actual. la figura del delito de fraude colectivo, no ha 
realizado una función incriminat.oria judicial o de tipificación prohibida y 
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lesiva del dogma legalista, base de todo estado de derecho, ni ha desconocido 
.ei contenido de los articulos 1.0 , 2.o 'y 23 del Código Penal, abrogándose fa
cultades legislativas, que sólo al legislador corresponden, sino que su función 
.ha consistido en aplicar un tipo abstracto adruptándolo al caso concreto, aco
giendo en él lo imprevisto expresa e intelectualmente por el legislador, pero 
que no rechazó, y que la vida ha hecho surgir imperiosamente en el ámbito · 
delíctual, por lo que, actuando en función interpretativa, sin alterar el hu
manitario principio pro reo, ni crear una ficción jurídica, sino aceptando un 
ente jurídico o realidad natural con existencia genuina, lo único que efectuó 
fue agrupar por el propósito uniforme del sujeto activo la total entidad 
económica defraudada, y deseada conseguir en intención final, con indepen
dencia de las fracciones de perjuicio individual, que constituyeran sus su
mandos, para lo que no creó tipos, sino que aplicó los existentes, y concreta
mente el de esta.fa, que manda atender a efectos de la penalidad en el ar
tículo 528 a la entidad valorativa de lo defraudado, pero que no impone 
que el perjuicio tenga que pertenecer a un solo sujeto o a una agrupación 
de aquéllos, y, aunque lo normal sea lo primero, al afectarse por lo común 
con dicha infracción derechos individuales, puede sin embargo suceder, cuan
do los agravios materiales sean múltiples y obedezcan a una sola voluntad 
delictiva que lesione a una clientela ignorada en su conjunto, que hayan de 
agruparse las defraudaciones parciales en una sola, por resultar en lo penal 
primordial el sentido espiritual y voluntarista de la actuación humana, para 
configurar las infracciones de acuerdo a lo pretendido por el delincuente, 
actuando con tal solución el Juzgador con arbitrio judicial permitido, y no 
con arbitrariedad creadora de tipos analógicos, que le resulta prohibida, 
ya que, tomando el delito de esta.fa, ha sido absolutamente respetuoso con 
sus requisitos, y ha entendido que la defraudación lograda es la de una 
masa de perjudicados, que el tipo permite, pues en absoluto su dicción cons
triñe a la individualización de los perjuicios por cada sujeto, al nada esta
blecer positiva ni negativamente, y que el Juzgador puede integrar con 
arreglo al ánimo delictual y necesidades sociales. (S. 13 octubre 1967.) 

El exigir reiteradamente la doctrina de esta Sala en el delito continuado, 
romo elemento esencial, que el sujeto pasivo fuera una sola persona, pues 
siendo diferentes las atacadas en su patrimonio se cometían tantas infraccio_ 
nes como sujetos afectados, motivó que la más diligente doctrina científica 
elaborara, con base legal e interpretación justa, la nueva figura que deman
daban las necesidades prácticas y el sentido espiritual que domina la dog
mática penal del delito patrimonial genéricamente denominado delito-masa, 
y muy particularmente su especie de fraude colectivo, para castigar más gra
vemente de como se venía haciendo con la técnica ordinaria la conducta del 
agente provista de una superior culpabilidad, y consistente en una lesión que 
afectaba a la fe conjunta de un grupo de sujetos, no vinculados entre sí en 
·haz jurídico común, pero relacionados en armónica unión circunstancial o 
esporádica, por vínculos debidos a sentimientos o intereses idénticos con de
fraudación económica consiguiente de esta unión sin personalidad o infor
mal, debida al querer premeditado o planificado, a medio de un dolo exclusivo 
en el sujeto activo, que manifestaba una sola lesión jurídica de norma penal, 
y que se desarrollaba fácticamente por la puesta en práctica de la actuación 
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organizada, contra las diversas :personas atacadas a la vez o escalonadamente, 
.a medio de engaño oomún para todas, produciéndose en tal situación un 
exclusivo o único sujeto pasivo de la infracción delictiva, a pesar de que 
_pudieran conocerse y determinarse los perjuicios de cada una de ellas y 
reuniéndose toda la actividad en un delito único, pues de fraccionarse la 
actuación en diversas faltas o delitos de ínfima cuantía, actuando los artícu
los 69 y 70 regla 2.ª del Código Penal con el sistema mixto de acumulación de 
penas dentro de la pluralidad de delitos, se produciría una práctica impunidad 
de hechos graves que, por su alcance material y la per.versidad intelectual 
dolosa que demuestran, con la tendencia de su autor, merecen trato más 

._severo, en especial .por su trascendencia social y ataque profundo al sistema 
de orden y buena fe que preside las relaciones humanas en su justo desen
volvimiento, ante lo que debe agruparse en un solo delito la totalidad del 
perjuicio experimentado, a causa de la voluntad unitaria de organizada reali
:zación y de ejecución en subjetiva variedad o diáspora; adquiriendo dicha 
figura rápidamente cada de naturaleza en la doctrina de esta Sala, que con 
suma reiteración la viene aplicando a partir de las Sentencias de 24 de enero 
de 1953 y 13 de noviembre de 1954, rpero debiendo advertirse que no es 
una ficción jurídica contraria al humanitario principio pro reo, sino que 
es un ente jurídico o realidad natural con vida propia, que deriva de una 
·voluntad dolosa, dirigida certeramente al logro de un fraude o perjuicio co
·1ectivo de sujetos indeterminados plurales que se captan a priori en la in
tención delictiva planificada del autor. (S. 10 junio 1967.) 

No hay infracción en calificar los hechos probados como un solo delito 
continuado, mejor como un delito <mon sujeto pasivo masa», pues acertada
.mente se destaca la unidad de ideación criminosa y del unitario propósito 
delictivo, del cual son simplemente manifestaciones plurales y diversas la 
convocatoria por anuncios y otros medios propagandísticos de los destinatarios 
de la. sugestión fraudulenta, que no importaban en principio como personas 
determinadas a que se pretendiera defraudar, sino como indeterminados su
jetos de una misma clase, aspirantes a piso que potencialmente podían con
vertirse en concretos perjudicados al aceptar la engañosa oferta; y como quie
ra que en líneas generales el delito puede darse por una sola ideación y un 
.solo acto ejecutivo, o con un solo propósito, desenvuelto en sucesivas actua
ciones como consecuencia del común y unitario acuerdo delictivo, era y es 
esencial para calificar la unidad o pluralidad de infracciones penales deter _ 
:minar si hubo un solo propósito delictual con variedad de actos de ejecución, 
o por el contrario cada acto de material ejecución fue precedido de una in
dependiente resolución para delinquir. (S. 13 noviembre 1967.) 

27. (Concurso real).-El núcleo del tipo y la estructura morfológica de los 
delitos de imprudencia temeraria del párrafo 1.0 del artículo 565 del Código 
Penal, y el de conducción ilegal de vehículos de motor, descrito en el artículo 
3.o de la Ley de uso y circulación de éstos, de 9 de mayo de 1950, es tot~l
·mente diversa, en atención a su peculiar condición técnica, contenido y al
·cance; ya que, mientras el primero es la manifestación más grave del delito 
·culposo y una infracción netamente de resúltado, por exigir su contenido 
:antijurídico que la exteriorización de la voluntad omisiva del delincuente se 
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manifieste con la realización de lesión, destrucción o vulneración de un bien. 
jurídicamente protegido, que implique la alteración intensa y efectiva del 
mundo exterior, a medio de una adecuada relación de causalidad, el segundo 
es un delito típicamente doloso y formal o de mera actividad, pues en la ac
ción misma del sujeto activo va embebido el resultado jurídico. sin mutación 
a.Jguna externa de lo circundante, y por lo tanto sin resultado tangible, y sin 
relación alguna de causalidad material, ya que su ratio essendi se encuentra. 
en los necesarios requisitos de conocimiento que el Estado exige para garan
tizar el ejercicio de la delicada actividad de conducir vehículos de motor, por 
Jo que prohibe o declara antijurídico, bajo conminación penal, el mero hecho. 
de gobernarlos sin habilitación legal adecuada; y esta distinción de base 
naturalística, entre un delito de necesario resultado o con evento y lesión, 
y otro que no lo exige, por ser formal o de simple actividad, conduce in.exora-· 
blemente a entender con adecuada técnica que aquél no «consume» a éste, 
impidiendo su punición independiente, por no ser aplicable el principio del 
non bis in ídem, pues, si gobernando un vehículo sin permiso se originan 
resultados hirientes en personas o cosas, no hay consunción por la conducta 
delictiva de mayor entidad de Ja menor, que opere como ingrediente comple
mentario o integrante de aquélla, puesto que, si bien la ausencia de habili
tación oficial puede indicar impericia, al no constar la justificación técnica 
de la capacidad demostrada ante el órgano comprobador, no significa esta 
posibilidad, sin embargo, que se conduzca imprudentemente, pues puede ha
cerlo adecuada y diligentemente sin tener aJprobadas las pruebas de aptitud, 
ya que la infracción del artículo 3.0 citado sólo atiende al hecho de conducir 
sin obtención previa del permiso administrativo, cometiéndose una especial. 
desobediencia ex lege, sin exigir actos lesivos resultantes de este gobierno, y
la imprudencia por lo contrario atiende a la forma de hacerlo, en actuación 
de omisión espiritual, con infracción del actuar diligente y evento ligado en 
nexo causal, por lo que ambas figuras no constituyen una sola infracción o 
progresión una de la otra, por tener elementos formativos no idénticos, deri-· 
vando de hechos distintos, lo que ocasiona que no pueda darse efectividad 
al artículo 68 del Código Penal, que requiere un solo elemento fáctico sus-
ceptible de diversas calificaciones, por lo que ambos tipos actúan por el 
contrario en virtual concurso real, como con reiteración ha venido sostenien
do esta Sala. (S. 25 septiembre 1967.) 

Cfr. parágrafos 36 y 66. 

28. ARTÍCULO 71 (Concurso ideall.-Cuando el delito de peligro se convier
te en delito de resultado, cuando las concretas conductas delictivas que in-· 
tegran aquél producen un resultado dañoso, y éste es debido exclusivamente 
a la conducta peligrosa tipificada, nace sin duda un concurso ideal. (S. 20· 
ju ni o 1'967 .) 

29. ARTÍCULO 104 (Responsabilidad civil).-La responsabilidad civil deri-· 
vada del hecho delictivo se señala y gradúa en atención a la importancia 
de los daños materiales, morales y de toda índole causados por el delito al. 
agraviado, a su familia o a un tercero, sin que entren en juego para fijar 
su importancia económica las circunstancias modificativas de la responsa
bilidad criminal que puedan concurrir. (S. 14 octubre 1967.) 
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3-0. ARTÍCULO 106 (Responsabilidad civil).-Adoptando el nuevo crit;erio es. 
tablecido en las sentencias de esta Sala de 3 de julio de 1965, 26 de marzo 
y 21 de octubre de 1966 y 3 de mal.Yo de 1967, en cuanto precisan que en caso 
de daños recíprocos derivados de un mismo delito de imprudencia generado 
por la conducta de diversos partícipes autores, se establecerá la responsabi
lidad civil de acuerdo a los módulos de culpabilidad penal de cada autor, 
es evidente que en tal supuesto resulte también criterio decisivo el de la in
tensidad de la culpa de cada partícipe en la colisión para ifijar las cuotas 
adecuadas que se habían de establecer, a medio de a,preciación judicial pon
derada y derivada de la comprobación del alcance subjetivo de la infracción 
del deber objetivo de diligencia y su influencia causal jurídica y material 
en el resultado, que en el supuesto de no poderse establecer, por ausencia de 
precisiones o por ser iguales las culpas, conduciría al reparto de los daños 
según el número de autores, haciendo una masa de perjuicios repartibles en
tonces. igualitaria.mente o por cuotas viriles idénticas. (S. 23 diciembre 1967.) 

La doctrina de esta Sala referente a la interpretación del artículo 106 
del Código Penal en el caso de concurrencia de culpas con resultado dañoso 
en bienes de los varios inculpados, consistente en que cada uno soporte sus 
propios daños, no es a,plicable al caso en que resulta lesionado el patrimonio 
de uno solo, según tiene también declarado esta Sala, porque entonces los 
restantes que concurrieron a causar el daño serían exonerados de la res
ponsabilidad civil derivada de su acción punible, con manifiesta infracción del 
artículo 19 del Código si todo el riesgo -tenía que ser soportado por uno 
solo por el mero hecho de concurrir en él la circunstancia de ser también 
dueño del patrimonio lesionado; y de aquí que, al contemplarse en el caso 
de autos un delito de imprudencia imputable a dos procesados con resultado 
dañoso en el vehículo de uno de ellos solamente, la reparación de estos daños 
ha de ser atribuida por igual a los dos inculpados, al haber concurrido los 
dos por igual a causar el daño.' (S. 13 octubre 1967.) 

31. ARTÍCULO 112 (Extinción de la responsabilidad criminal).-Según el 
artículo 112 del Código Penal, núm~ro 1.0 , la cierta o potencial responsabili
dad criminal de una persona se extingue totalmente por su muerte, aunque 
puede subsistir la posible responsabilidad civil ejercitable ante la Jurisdicción 
civil y sólo ante ella. (S. 4 diciembre 1967.) 

32. ARTÍCULO 113 (Prescripción).-Con proyección al hecho perseguido 
como delito que luego se reputa falta por la Audiencia no corre el plazo de 
la prescripción desde el día de la comisión de la infracción, sino desde aquel 
en que se hace aquella declaración y se deja expedito el camino para sancio
narlo .P:>r quien corresponda. (S. 21 octubre 1'967.) 

33. ARTÍCULO 119 (Funcionario púbZico).-La condición o cualidad perso
nal de funcionario público a efectos penales no viene establecida por las 
normas administrativas o de otro carácter, sino por el artículo 119 del Código 
punitivo, que estima como tal al designado por ley, electivamente o por nom
bramiento de autoridad, que participe del ejercicio de funciones públicas, ex
presión esta última amplia, que acoge dentro de ella a cuantas personas 
realicen actividades dentro de organismos oficiales de cualquier condición, 



110 Anuario de Derecho penal y Ciencias penales 

que tengan por misión atender a la realización de servicios, que más o menos: 
directamente afecten a la colectividad y al bien común. (S. 23 diciembre-
1967.) 

34. ARTÍCULO 147 (Injurias al Jefe del Estado).-Es elemento del delito el 
animus iniuriandi, y, como la intención es de fuero interno y de ella sólo 
se puede juzgar por las manifestaciones externas de conducta, hay que ponde
rar la personalidad del° acusado, los antecedentes de la cuestión y el estado· 
emocional en la ocasión de autos. (S. 23 diciembre 1967.) 

35. ARTÍCULO 166 (Manifestaciones ilegales).-El artículo 16 del Fuero 
de los españoles permite a éstos su reunión libre y para fines lícitos, de· 
acuerdo con lo establecido en las leyes, pero, al carecer nuestra legislación de 
normas que definan y determinen cuáles son las agrupaciones aceptadas, ha 
de estarse al contenido excluyente, de formulación negativa y en blanco, del 
artículo 166 del Código Penal, que autoriza a sensu contrario las reuniones 
pacíficas y que estima ilegales las no pacíficas, entre las que en su número 1.0 

encaja las que se celebren con infracción de las disposiciones de Policía esta
blecidas con carácter general en el lugar en el que la reunión o manifesta
ción tenga efecto, hallándose integrado materialmente tal precepto penal 
por los artículos 1.o, 2.0 y 3.0 de la Ley de Reuniones de 15 de junio de 1880. 
por los 1.0 y 6.º de la Orden Circular de 20 de julio de 1939 y por las normas 
2.a, apéndices e) y f) y 14 de la Ley de Orden Público de 30 de julio de 
1959, de cuyo contenido armónico resulta que toda reunión o manifestación 
pública requiere para poder efectuarse no sólo el conocimiento sino la auto
rización ·por escrito del Ministerio de la Gobernación o, en su caso, del Go
bernado: Civil de la provincia, solicitada con la debida antelación, especifi
cando su objeto, sitio, día y hora, por ·10 que ha de llegarse a la conclusión 
de que tan citadas reuniones o manifestacione's no pacíficas son las no auto_ 
rizadas; y aunque por ello parezca que se trata de un tipo de estructura 
formal o de mera actividad, por ser de los que se consuman por la acción 
u omisión del agente, al estimarse en sí misma como resultado, sin que 
requieran la mutación física del mundo exterior, por ausencia de daño y de 
intención determinada, es lo cierto que es más bien un delito de tendencia o 
intencional, por requerir de dolo especial, que sin derivar del tipo expresa
mente, al no fijar de manera directa un elemento subjetivo del injusto. se 
establece en cambio con evidencia en el objeto jurídico que nutre la rúbrica 
del Título II en que se halla sito, por tener quP. atentar la conducta y ser 
deseada en la voluntad maliciosa finalísticamente contra el bien jurídico pro
tegido de la seguridad interior del Estado, a medio de actividad ideológica o 
materialmente subversiva, derivando también €Sta exigencia y condición de 
la necesidad de que la reunión o manifestación sea verbal o realmente no 
pacífica, no sólo por la definición calificadora, pues si se diera el hecho sin 
esa tendencia sería impropio semánticamente ---el concepto legal de que sea 
«no pacífica»-: sino por su mísmo contenido, al embarazar el orden público 
y la tranquilidad, los principios defendidos por el Estado, e incluso la vida 
ciudadana y el tránsito, si se realiza por las calles y lugares públicos, pues de 
no concurrir acumuladamente ambos requisitos, de ausencia de autorización 
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y fin ilícito subversivo, la infracción parece tener únicamente condición, al. 
faltar el segundo, simplemente administrativa, fijándose así la línea divisoria. 
entre las dos jurisdicciones y evitando incluso el non bis in idem. (S. 11 di
ciembre 1967.) 

36. ARTÍCULOS 174 y 175 (Asociaciones ilícitas).-La oposición que a efec
tos de tipicidad y pena, valorando la peligrosidad del sujeto activo, realizan 
en el delito de asociación ·ilegal los artículos 174 y 175 del Código Penal 
entre meros partícipes, asociados o individuos por un lado, y fundadores, or-· 
ganizadores, directores o presidentes por otro, requiere, en defecto de defini
ción directa legal, determinar su diferencial condición con arreglo a la rea
lidad •práctica y al concepto lógico y semántico de los propios términos 
enunciativos de la condición personal, en correlación con la inexistencia de 
situaciones intermedias; y así como el sencillo asociado es aquel que vol un-· 
tariamente se afilia o adscribe a la entidad extralegal, como hombre de filas, 
conociendo y aceptando los principios que la informan, y comportándose como 
miembro disciplinado en actitud pasiva, por carecer de mando, el dirigente, 
por el contrario, integrado también en la asociación, concede a la misma su_ 
trabajo intelectual o material, de manera relevante y activa, en dimensión 
interna o externa, para su creación, estructuración o gobierno 'y propaga
ción, con la realización de los propósitos previstos en mayor o menor medida, 
uniendo a su dinamismo y entrega una posición relevante o preferente dentro
de la organización. con facultades dispositivas o ejecutivas propias o dele-
gadas. (S. 30 octubre 1967.) 

Son plenamente compatibles el delito de asociación, de naturaleza mera
mente .formal y pasiva, y el de propa.ga.nda ilícita, que entraña actividades· 
materiales, no dándose entre ellos relación de medio a fin. (S. 7 julio 1'!l67.) 
(Análoga doctrina en S. 30 octubre 1967). 

37. ARTÍCULO 231 (Atentado).-Para el adecuado eJerc1c10 de las funcio
nes inherentes a la autoridad, indispensable en toda sociedad organizada, la 
Ley dispensa especial protección a las personas que merecen tal apelativo 
por tener mando o por ejercer jurisdicción propia, siendo una de las facetas 
de aquella protección el nacimiento y subsistencia de la figura delic~iva de 
atentado, mediante la cual se señalan determinadas penas imponibles a quie
nes realizan actos sancionados más levemente si el sujeto pasivo no ostenta el 
carácter de autoridad, e incluso hechos inocuos en este aspecto penal, mas es 
incuestionable que quien pretende disfrutar de esta extraordinaria y anormal 
protección debe proceder atemperándose en el ejercicio de sus facultades y en 
los actos de relación motivadores de los hechos de autos, con sujeción es
tricta a cuanto la legalidad le permite o autoriza, sin descender en ningún 
caso a la pérdida de dignidad que supone aceptar situaciones incompatibles 
con el prestigio que debe adornar el ejercicio de su función, y mucho menos 
provocar en forma irregular y siempre recusable a alguna persona simple 
ciudadano, que como tal de él depende ya que de otro modo, producida una 
violenta reacción por parte del provocado mal podrá ampararse la autoridad 
con fundamento moral ni legal en una norma de orden penal que no puede, 
ni proteger a quien po; su parte hizo dejación o abandono de aquellos ele
mentales principios que en todo caso han de regir su conducta, ni sancionar 
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-.a aquel que se limita a repeler una agresión física o verbal en forma que 
podrá también ser merecedora de repulsa -incluso, quizá, con sujeción a la 
Ley penal- pero no por el · cauce de las normas previstas en los artículos 
231 y siguientes del Código sustantivo. (S. 12 diciembre 1967.) 

38. ARTÍCULO 237 (Desobediencia).-La desobediencia delictual prevista en 
. este artículo 237 se configura por los siguientes requisitos, deducibles del texto 
legal y de la doctrina de esta Sala: l.<>) incumplimiento abierto y manifiesto 

.de una orden, requerimiento o mandatos imperativos, y formulados con la 
necesaria claridad y precisión; 2.0 ) que tal orden, requerimiento o mandato 

:fuere en principio objetivamente justa, emanando de una autoridad o de sus 
agentes; constando tal carácter al destinatario; y dictada en el ejercicio de 
las funciones propias y privadas de su cargo; 3.0 ) que el incumplimiento 

-o la desobediencia a la orden, requerimiento o mandato tengan la necesaria 
gravedad y trascendencia. (S. 15 noviembre 1967.) 

El requisito de la reiteración en el mandato con la corr·elativa persistencia 
en su incumplimiento, que en determinados supuestos viene exigiendo la doc

·trina de esta Sala para configurar el delito de desobediencia grave, no pue_ 
-de estimarse concurrente o no mediante un simple cómputo numérico de las 
"intimaciones realizadas al destinatario obligado a prestar obediencia al man
dato de la autoridad o de sus ag·entes, sino que pueden también inferirse de 
_la prolongada y no ocasional existencia de la orden, mantenida de modo con
tinuado por quien la emite durante un dilatado período de tiempo en forma 

·tal que consta en igual modo al destinatario tanto la persistencia del man
·-0.ato como la continuidad de su rebeldía. (S. 21 noviembre 1967.) 

39. ARTÍCULO 244 (Desacato).-Los escritos de queja y denuncia contra 
la actuación de Autoridades y funcionarios públicos e igualmente los de crí
tica de sus gestiones se han de redactar de forma moderada y correcta, de 

-acuerdo con la educ::wión y el buen gusto en el decir, guardando la consi
deración y el respeto debido a las personas, a la autoridad que encarnan. y 
a la función que desempeñan, y absteniéndose de violencias de lengua.je, que 
no dan la razón ni la aumentan, pues cuando no se hace así, traspasándose 
los limites autorizados, entonces el ejercicio legítimo de aquellos derechos 
reconocidos y autorizados a todos los ciudadanos se convierte en abuso de los 
mismos y con facilidad desembocan en un hecho punible. (S. 16 noviembre 
1967.) 

Si para la buena marcha de la cosa pública es conveniente y saludable 
·1a crítica de la actuación de los funcionarios públicos, y por esto el Fuero 
. de los Españoles la autoriza dentro siempre de los límites que impone la 
convivencia social, la mesura y corrección del lenguaje y el respeto a las per
sonas, porque sólo merece tolerancia cuando persiga el bien común, la que 
busque concretamente la aplicación del Derecho por la modificación y revo
cación de las resoluciones judiciales, de ámbito más estrecho por estar atri
buida a las partes personadas en los corresponditmtes procesos, ha de· ten
der exclusivamente a la antedicha finalidad por las vías del honesto procE>der, 
siendo más de exigir a los profesionales, por razón de su mayor competencia, 
que se mantengan y actúen sin desviación alguna dentro de las sendas proce
sales pertinentes y que por decoro y dignidad de clase guarden a quienes 
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<00mpartan con ellos las tareas forenses las consideraciones que aconseja la 
.deontología profesional y brinden a Magistrados, Jueces y Fiscales el respeto 
.que merece la elevada función que les está encomendada. (S. 27 noviembre 
.1967.) 

40. ARTÍCULO 251 (Propaganda ilegal).-La programática afirmación con
tenida en nuestras leyes fundamentales, según la cual todo español podrá 

expresar libremente sus ideas mientras no aitenten a los principios funda
mentales del Estado, tiene en su propia formulación y esencia la base de sus 

.limitaciones, pues el Estado, en una lógica e imperiosa actitud de autodefensa, 

.no puede tutelar que se tratara· de socavar las bases institucionales del pro
_pio Estado y, sobre todo, el principio de su intangible unidad. Es P-Or ello que 
.frente al derecho de libre emisión de ideas haya surgido como necesaria con
·trapartida la tipificación penal de las propagandas ilegales contenidas en el 
.artículo 251 de1 vigente Código Penal. (S. 22 junio 1967.) 

41. ARTÍCULO 272 (F'alsificació'li del sello del Estado).-A pesar de la auto
.rizada opinión de insignes doctrinarios españoles no cabe reputar que el delito 
Upificado en el artículo 272 ni tampoco su correlativa referencia al sello de 

.Estados extranjeros prevista en el artículo 273, sean meras reminiscencias 
históricas sin contenido real criminoso y por consiguiente punitivo, en otras 
palabras. vacíos de contenido y sin posibilidad de Hegar a cometerse, pues 
evidentemente, aunque se tratan de figuras delictivas enraizadas en la histo
ria, secuela de la falsificación de los antiguos sellos que aparecen insertados 
en las pragmáticas y cédulas reales; en el correr del tiempo, al despersonali
.zarse el -poder e integrase en el Estado separándose de la persona del Sobe
.rano, la tipificación actual refiere, no a la falsificación ni del seillo del Rey 
ni tan siquiera más genéricamente del sello del Jefe del Estado, sino al sello 
del Estado, como impersonal signo autentificador que figura, de una u otra 

·forma, en ciertos documentos para caracterizarlos como emitidos por el Es
tado Español a medio de sus plurales· representantes, pues indudable resulta 
que las funciones estatales pueden tanto ser ejercidas por el Jefe del Estado 
como delegadamente por sus Ministros o altos representantes del Poder Cen

. tral, como ya se establecía en las precedencias legales del actual precepto ; 
pero bastando contrastar esta tipicidad delictual con la prevista y sancionada 
en al artículo 277 para advertir que cuando se trata no de sellos que figuran 
-como estatales en documentos de máxima trascendencia y de r·epercusión tan
to interna como internacional, sino del .simple sello usado por cualquiera 
otra Autoridad, Tribunal, Corporación u Oficina Pública, no puede i>ncua
drarse tal conducta en el artículo 272, sino en el 277, habiendo casos en que 
el sello del Estado esta representado por el simple Escudo Nacional, que, 
como expresaba el Decreto de 2 de enero de 1938, es el blasón de armas, em
blema del Estado Español, que puede servir en los documentos de tra~cen
c:Lente importancia, aludidos precisamente para autenticar el haber sido emi
tidos por el Estado Español, pudiendo en otras ocasiones llevar además le
yenda referida al propio Estado Español, o a la Nación Española, o simple
mente a España, mientras que los sellos a que se refiere el artículo 277, con 
o sin Escudo Nacional inserto, acreditan tan sólo la intervención o proceden
cia de una Autoridad o Corporación Pública de grado menor con leyenda 

8 
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especificativa de la entidad de Derecho público de que proceda, pero sin fina
lidad representativa de nuestro Estado Nacional. (S. 9 diciembre 1967.) 

42. ARTÍCULO 302 (Falsedad en documento público).-La pérdida de con
fianza en la fe colectiva y en la autenticidad, por falta de v.erdad e induc
ción a error, que toda falsedad representa, cuando tiene como elemento· ma
terial el documento público, requiere, tanto en modalidades comisivas reales 
como en las intelectuales e ideológicas, que recaiga en instrumento apto, por 
su propio contenido, para producir consecuencias jurídicas en el tráfico, por 
tender a presentar y constatar preconstituidamente una prueba fehaciente 
frente a diversas personas, y cualquiera que sea la dimensión que con ella 
se logre alcanzar jurídicamente; y, al no dar un concepto a efectos de la 
punición el Código Penal del documento público, habrá de estimar como 
tales, atendiendo al mandato del artículo 1.216 del Código Civil y 596 nú
mero 3.0 de Ja Ley de Enjuiciamiento Civil, los expedidos por los Notarios 
y todos aquellos otros en que en su otorgamiento intervenga un funcionario 
público, en el ejercicio de su oficio -legitimidad- y con las formalidades le_ 
gales, estimando esta última norma, en su enumeración varia y no exhaus
tiva, en su número 7.0 , como tales documentos públicos, las actuaciones judi
ciales de toda clase, es decir, aquellas que derivan de documentar los acuer
dos y actos de cualquier índole de los órganos jurisdiccionales del Estado y 
tiendan a proclamar la veracidad de lo realizado en los :procesos y diligencias, 
en sus apreciables consecuencias para las partes y la colectividad, y que 
provengan de los diversos funcionarios -elemento personal- que compongan 
tal órgano, y e¡ue estén llamados en cada caso a crearlos, ejerciendo sus 
funciones conforme al deber concreto de veracidad u obrar positivo. (S. 12 
diciembre. 1967.) 

43. ARTÍCULO 303 (Falsedad en documento oficial).-Este delito, a dife
rencia del de falsificación de documento privado, no precisa ánimo defrauda
torio, quedando consumado al alterar la verdad del documento oficial. (S. 20 
noviembre 1967.) 

44. ARTÍCULOS 314 y 315 ( Utiles para falsificar).-La meTa tenencia de los 
objetos que de modo no exhaustivo relacionan los artículos 314 y 315 del. Có
digo .Penal, conforme a los principios penales de carácter general que ins
piran nuestro Código, revestirán sólo el aspecto de actos preparatorios de los 
delitos de falsedad, no sujetos a sanción penal, pero la ley para proteger 
trascendentales intereses sociales eleva esta mera tenencia a la presunción de 
delincuencia en el citado artículo 315, destruible sólo dando descargo sufi
ciente sobre su adquisición o conservación, y, establecido esto, nos queda 
para delimitar esta especial figura delictiva se:ij.alar cuáles son los objetos 
cuya injustificada ·posesión constituye el delito, y como ni este artículo ni el 
anterior agotan la relación, pues dejan abierta la puerta a la inclusión de 
otros no citados, al emplear la frase. «o cualquiera otra clase de ... », y como 
por otra parte muchos de ellos pueden utilizarse indistintamente para esta 
actividad delictiva, que para fines lícitos no puede servir de norma exclusiva 
para poder declarar punible o no la actividad del sujeto, la clase de objeto 
encontrado en su poder o que esté o no incluido en los cttados precerptos pe
nales aludidos, sino que ha de atenders¡- a las circunstancias que concurran 
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en cada caso concreto, a las personales y antecedentes del sujeto, a todas 
cuantas contribuyan a poner al descubierto sus intenciones, a las que hay 
que atender con primacía, 'POr tratarse de un delito que por su configuración 
y finalidad protectora de intereses destacadamente sociales es eminentemente 
intencional ; es decir, qtie hay que procurar averiguar qué pensaba hacer y 
qué destino tenía asignado el procesado a los efectos que se encontraron en 
su poder o a su disposición utilitaria. (S. 16 diciembre 1967.) 

45. ARTÍCULO 320 (Usurpación de funciones).-EI delito de usurpación de 
funciones, establecido en el párrafo 1.0 del artículo 320 del Código Penal, 
protege la fe colectiva, concedida a la realización adecuada de las funciones 
públicas ordenadas al bien común, a medio de legítimas instituciones, así 
como a la identidad personal de los que como autoridades o funcionarios las 
ejerzan, con función representativa de aquéllas, evitando antijurídicas inmi
siones de particularés, por falta de investidur·a, título o causa legal, en in
vasión de atribuciones, cualquiera que sea su finalidad, que determinen una 
indudable falta de verdad subjetiva, que se finge o simula, y un desprestigio 
para la función de notoria trascendencia, que incluso alcanza a los particu
lares, que por ella y su uso conforme a ley están amparados; constando 
tal delito de dos elementos, que han de concurrir acumulada o conjunta
mente: uno subjetivo determinado por la atribución de carácter oficial en 
el agente manifestando cualidad que no posee, y otro objetivo, derivado de 
ejecutar o realizar con dicho carácter actos propios de la función de auto
ridad o funcionario público. 

En orden al elemento subjetivo indicado, de atribución de carácter oficial, 
basta se tra.te de un acto inequívoco externo, que resulte idóneo para que el 
sujeto pasivo crea la superchería de la fingida función, por lo que resulta 
suficiente la simple manifestación seriamente efectuada si impresiona el 
ánimo de aquél, no requiriéndose, como ha establecido la doctrina de esta 
Sala, entre otras, en sentencias de 2 y 8 de mayo y 17 de octubre de 1963, 
que el agente exhiba insignias, documentos o atributos justificativos de la 
falsa condición que invoca, y que le concedan, aparente e indebidamente, la 
cualidad de autoridad o funcionario público, pues basta la atribución verbal, 
unida al ejercicio inicial de actos propios de la misma; y en relación al pre
supuesto objetivo, de realizar actos propios de la función atribuida mendaz
mente, es evidente que si bien en el comienzo de la actuación, como acaba 
de indicarse, deben realizarse actividades propias de la función usurpada, 
posteriormente, en el progreso criminal. normalmente desembocan en hechos 
delictivos que ya no lo son, por lo que la e"presión «actos propios» empleada 
en el tipo no puede interpretarse restrictivamente estableciendo una corre. 
!ación absoluta con el normal cometido funcional, sino que acoge todos los 
actos abusivos de la misma, que con ella se relacionan más o menos directa
mente, ya que la práctica enseña que los que usurpan funciones nunca o casi 
nunca lo hacen para efectuar actos acomodados a derecho, sino precisamente 
para violarlo, por lo común penalmente, con actividad que concurre con 
aquella y es sancionada independientemente. (S. 24 noviembr•e 1967.) 

46. ARTÍCULO 32<1 (lntrusismo).-EI artículo 321 del Código Penal castiga 
al que ejerciere actos propios de una profesión sin poseer el correspondiente 
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título oficial o reconocido por disposición legal o Convenio internacional, 
siendo en tal norma el interés .público protegido, las profesiones humanas, 
técnicas o científicas, que se alcanzan a medio de la capacitación debida al 
estudio Y a los conocimientos prácticos demostrada en la forma adecuada y 
determinada legislativa o convencionalmente, así como el ejercicio exclusivo 
de las mismas en su función, que garantiza la prestación adecuada de , los 
servicios en las condiciones de mayor perfección posible y con el mejor re
sultado, . con el logro legítimo en contrapartida del provecho que premie el 
esfuerzo y la dedicación, evitándose en todo ello la concurrencia de los no 
capacitados a quienes falte el reconocimiento académico u oficial del poder 
público Y de sus instituciones de control, con el peligro que su conducta 
activa normalmente representa por su impericia, que puede trastornar los 
intereses humanos o sociales e incluso el tráfico jurídico, y el orden y bien 
común. 

Dicho delito de usurpación de calidades o intrusismo es una modalidad 
falsaria personal o de acto, de condición claramente formal o de mera ac
tividad, ·pues no precisa para existir de resultado material lesivo, por ha
llarse embebido éste en la acción misma, y no requiere a su vez de haibi
iualidad alguna, sino simplemente realizar actos ;propios de una profesión 
siu titulo, que tanto pueden ser de mero ejercicio continuado de la actividad, 
como de realización de un exclusivo o aislado acto de condición momentá
nea. siempre en este supuesto que sea idóneo y peculiar de la profesión usur
pada pues la expresión iplural del texto no significa, en buena hermenéutica, 
que deban ser varios los actos como determinantes constitutivamente del de
lito en su reiteración, permanencia o continuidad, al igual que seria preciso 
para forjar una conducta de hábito, no impuesta directa y especialmente por 
la norma," sino que se emplea comprendiendo cualquier clase de actividad 
profesional, en su variedad posible, aunque se efectúe a medio de un solo 
acto inequívoco, y para muy especialmente dar a entender que la repetición 
de la conducta o su continuidad, únicamente integra una misma infracción, 
no pudiéndose estimar delitos diferentes los actos distintos de ella efectua
dos a .través del tiempo. (S. 20 diciembre 1967.) 

Si bien es cierto que el mandato y la comisión típicos y el atípico de 
corretaje son negocios jurídicos que permiten la realización de operaciones 
de mediación en nombre propio o ajeno y siempre por cuenta de otro, que 
no pueden ser prohibidos en orden a las figuras jurídicas nombradas en el 
artículo 27 del Decreto de 6 de abril de 1'951, incluso en su efectuación por 
los sujetos que no sean Agentes, a no dejar sin contenido en gran parte tales 
contratos civiles o mercantiles, también lo es que lo que se ha de cohibir 
no i:"s la realización aislada de compraventas o préstamos hipotecarios, sino 
el ejercicio habitual, reiterado, de estas operaciones, no en actuación de con
fianza intuitu personae, sino. como dedicación profesional retribuida, suplan
tadora de una actividad reglamentaria, sin el cumplimiento de las exigencias 
legales precisas ·para su ejercicio, que precisa un título, aunque esté represen
tado por un modesto carnet, y aunque resulte facultativa o voluntaria su 
intervención para las mediaciones entre los particulares -Y obligada para 
los orgauismos oficiales- según el articulo 25 de la misma disposición, ya 
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que la liberalidad de su desempeño como sucede con cuantas profesiones lo 
son, no evita la capacitación técnica acreditada 'y el título que la corrobora. 
(S. 11 noviembre 1967.) 

47. ARTÍCULOS 341 y 344 (Delit.::,.¡¡ contra la salud pública).-De la com_ 
plementaria armonización del delito básico contenido en el artículo 341 con 
el tipo agravado específico del 344, ambos del Código Penal, aparece que, 
entre otros supuestos, se castiga al que comerciare con drogas tóxicas 6 

estupefacientes sin hallarse autorizado, manifestando esta norma en blanco 
una estructura formal antirreglamentaria, sin exigir un resultado lesivo 
concreto, pues de producirse se trataría de un delito con peculiar tipicidad 
o de un concurso; pero sí la .presencia de un mero riesgo o peligro inmi
nente para la protegida salud colectiva de los hombres en general o indeter
minadamente, por contener estos productos nocividad manifiesta para efec
tuarla, y deberse realizar una clara labor preventiva oontra su práctica y 
dolorosa efectividad, que tan profundamente incide en el sistema psico-físico 
y moral de los seres humanos, a los que su uso convierte en habituales 
y tarados enfermos, que difícilmente se rescatan de su ínfima vida de 
abyección y subordinación al estimulante pasional; y, si se trata de un 
delito de riesgo o de peligro 'cierto, su consumación se efectúa por su carac
terística arquitectura jurídica con el primer acto exterior de ejecución de 
voluntad dolosa, sin que querpan en él las formas imperfectas de frustración 
y tentativa al no darse sucesivos actos de progresión criminal, más que 
para el agotamiento, pero no para aquella consumación que se crea ab 
initio con la actividad priffiaria y exterior, rpor lo que no es de extrañar que 
esta Sala con reiteración suma haiya manifestado que se consuma este delito 
con la mera actividad del tráJico para el destino ilegal de la droga sin 
necesidad de que se realice la venta de un modo específic;o y concreto ni su 
pago, ya que basta con que quede colocada o a disposición del que puede 
luego enajenarla, pues ha de tenerse presente que el artículo 341 sólo exige 
«comerciar>> con la sustancia nociva, lo que rerpresenta la realización de un 
acto mercantil caracterizado por las notas de la mediación, el cambio y el 
lucro, y que específicamente lo constituye, según el párrafo segundo del 
artículo 2.0 'y el 325 del Código de Comercio, la compraventa de cosas mue
bles para revenderlas, bien en la misma forma o en otra diferente, con 
ánimo de lucrarse en la reventa, y es evidente que la simple adquisición de 
la mercancía es ya un acto de comercio, sin necesidad de que la venta 
posterior y lucro se produzcan con actividad de tráfico más amplio e ilegal 
destino, pues se adquiere para revender y alterar la salud colectiva, con 
una actividad iniciada de mediación entre productores y consumidores y un 
proipósito de beneficio que no es preciso opere más que para el agotamiento, 
aijeno a lo penal precisamente por la necesidad de la prevención del resul
tado y la lucha contra los estados iniciales de manifestación de la volun
tad delictual. La defensa de la salud pública ha de estimarse universal y a 
realizar por cualquier pafa en pro de los demás, por el carácter francamente 
internacional de esta infracción y del bien público general protegido que 
afecta a la humanidad. (S. 4 julio 1967.) 

48. ARTÍCULO 344 (Delitos contra la salud pública).-Este delito no ad-




